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Editorial

Han pasado tantas cosas desde que a princi-
pios de 2020 fue ganando fuerza la mayor 
movilización de los agricultores y ganaderos 
españoles que ahora, un año después, parece 
que ha pasado un siglo, en el que se han ido 
acumulando acontecimientos extraordinarios 
que nos afectan a todos como sociedad, a los 
agricultores y ganaderos como colectivo pro-
fesional y a cada uno de nosotros en nuestro 
ámbito familiar y personal, con más dolor en 
tantas y tantas familias que han sido golpea-
das con dureza por la pandemia. 
El estallido del coronavirus nos pilló con los 
tractores en las carreteras y las calles de las 
ciudades con las pancartas y las reivindica-
ciones de los agricultores y ganaderos al lími-
te. Se suspendieron las últimas convocatorias 
pendientes para finales de marzo, pero la 
movilización fue tan potente que la fuerza de 
la razón ya había calado en la sociedad a 
todos los niveles, incluido el más decisivo del 
consenso político. 
El confinamiento total demostró, por si había 
dudas, que somos esenciales, muy esenciales. 
Y todos y todas estuvimos a la altura de las 
circunstancias, asegurando que, al menos, no 
faltasen alimentos.  
Mientras, en paralelo, superando las dificulta-
des objetivas de esta situación excepcional, 
iban cubriéndose los trámites políticos y par-
lamentarios para que los cambios legales que 
se iniciaron en febrero no se vieran interrum-
pidos. 
Y así llegamos a finales de año con la nueva 
ley de la cadena alimentaria ratificada y 
publicada en el Boletín Oficial del Estado; tan 
solo pendientes ya de la trasposición de la 
directiva europea de prácticas comerciales 
desleales, que se encuentra en trámite parla-
mentario y vendrá a reforzar aún más la nue-
va legislación española. 
Nos vemos reflejados en la nueva ley. Las y 
los agricultores y ganaderos de UPA somos, 
en gran medida, orgullosos responsables de 
haber conseguido este cambio decisivo para 

el futuro de la agricultura familiar en España, 
con reglas del juego que eviten la especula-
ción y las malas prácticas en los mercados. 
Y por ello mismo somos ahora los más firmes 
defensores de su cumplimiento. No vamos a 
consentir ni un paso atrás, ni el más mínimo 
resquicio para evitar el estricto y completo 
cumplimiento de todos y cada uno de sus 
artículos. 
No tenemos duda de que lo van a intentar. Los 
lobbys más poderosos jugarán a la contra, 
como han hecho siempre, buscando vías de 
escape. La presión sindical estará siempre 
alerta con toda su fuerza para evitarlo. 
Y para recordar que las leyes, además de su 
obligado cumplimiento y el pago de sancio-
nes para quién no las cumple, son también en 
democracia una cuestión de cultura y respeto, 
más aún si cabe cuando se trata de leyes con 
amplísimo consenso político y parlamentario. 
Nuestro objetivo ahora no es solo, por tanto, 
conseguir que la ley de cadena alimentaria 
sea efectiva y cumplida, sino también que los 
eslabones más reacios a la norma compren-
dan, de una vez por todas, que las cosas han 
cambiado y asuman de buen ánimo que al 
final todos saldremos ganando. 
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Presión de UPA para que la nueva Ley de la Cadena Alimentaria se aplique 
con todo el rigor y sin excepciones 
 

Las demandas de los ‘Agricultores al 
límite’ ya están en el BOE

E L Boletín Oficial del Estado publicó el 17 de diciembre, al 
fin, la Ley 8/2020, de medidas urgentes en materia de agri-

cultura y alimentación. Esta ley supone la ratificación parla-
mentaria del real decreto que, de facto, modificó la Ley de la 
Cadena Alimentaria el 25 de febrero de 2020. 
“Hemos luchado mucho para llegar hasta aquí”, destaca el se-
cretario general de UPA, Lorenzo Ramos. La publicación en el 
BOE, aunque ha tardado, es una buena noticia para el campo 
español y una conquista de las movilizaciones de los “Agricul-
tores al límite”. 
“Ahora, nuestro principal objetivo –afirma Ramos– es no bajar 
la guardia en ningún momento para que la nueva ley se cumpla 
en todos sus términos y todos sus ámbitos, sin tolerar ninguna 
excepcionalidad ni resquicio para que se generen nuevos abu-
sos para los agricultores y los ganaderos”. 
La Ley 8/2020 ratifica la prohibición de la venta a pérdidas, 
certificando que ningún eslabón de la cadena puede destruir el 
valor de un producto, pagando por debajo de su coste. Asimis-
mo, endurece las sanciones para agentes de la cadena que in-
curran en comportamientos abusivos. También se obliga a dar 
publicidad a las sanciones para que los consumidores conozcan 
y sean conscientes de quienes respetan y quienes no a los agri-
cultores y ganaderos. 

UPA destaca 
también que es-
ta ley se refor-
zará aún más 
con la transpo-
sición de la di-
rectiva europea 
de prácticas co-
merciales des-
leales, que se 
encuentra en 
trámite parlamentario. Un proceso en el que UPA participará ac-
tivamente y en el que advierte que no consentirá ni un paso 
atrás en ningún aspecto de la ley. 
 
Cambio fiscal en las ayudas a jóvenes agricultores 
La nueva ley recoge también una demanda fuertemente exigida 
por UPA, como era que los jóvenes agricultores y ganaderos no 
tuvieran que tributar a priori por las ayudas a la incorporación 
provenientes de la Política Agraria Común. Ahora la tributación 
se hará año a año, y no en el primer ejercicio, corrigiendo el sin-
sentido que obligaba a los jóvenes a tributar por una subven-
ción aún no recibida.

L A agricultura y la ganadería, como actividades principa-
les del medio rural, pueden y deben cumplir un papel 

protagonista en la España actual. Hemos demostrado 
muchas cosas en estos últimos meses. Sin nosotros no 
habrá recuperación posible”. Así de firme, claro y contun-
dente se mostró Lorenzo Ramos ante el presidente del 
Gobierno, Pedro Sánchez, en una reunión presencial cele-
brada en el Palacio de la Moncloa el pasado mes de 
noviembre, coincidiendo con la fase final de la tramitación 
parlamentaria de la nueva Ley de la Cadena Alimentaria. 
Un encuentro que se prolongó durante más de dos horas, 
en el que participó el ministro de Agricultura, Luis Planas, y 

al que también acudieron Asaja y Cooperativas Agro-ali-
mentarias, que UPA valora positivamente, en la que supone 
la primera reunión oficial desde que en 2009 José Luis Ro-
dríguez Zapatero recibiera en la sede presidencial a los re-
presentantes de los agricultores y los ganaderos españoles.  
“El presidente del Gobierno es hoy más consciente de la si-
tuación del campo. Le hemos pedido su implicación y su 
compromiso para salir de la crisis que atravesamos”, desta-
có Lorenzo Ramos, tanto con la Ley de la Cadena como la 
aplicación en España de la nueva PAC, apostando sin fisuras 
por el modelo de agricultura y ganadería familiar que es el 
que vertebra el medio rural”.

Lorenzo Ramos a Pedro Sánchez:  
“La PAC y la Ley de la Cadena deben 
apuntalar un futuro de progreso para el 
medio rural”
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D ESPUÉS de varios años con prórrogas en los Presu-
puestos Generales del Estado, como consecuencia 

de la inestabilidad política, por fin en 2021 hay unas 
cuentas públicas aprobadas con un alto nivel de apoyo 
parlamentario, que inician una nueva etapa de gestión 
pública con consecuencias en todos los ámbitos sociales 
y sectoriales. 
Así ocurre también con los fondos públicos previstos en 
2021 para políticas relacionadas con el sector agrario y el 
mundo rural. UPA ha analizado con detalle estas partidas 
y valora positivamente las subidas en importantes con-
ceptos de gasto, pero cree que aún deberían destinarse 
más fondos para apoyar a los agricultores y ganaderos, 
en especial con el fondo europeo de recuperación. 
El presupuesto del Ministerio de Agricultura es de 8.405 
millones de euros, lo cual supone un 10,2% y 781 millones 
más que el presupuesto base de gasto de 2018 (7.624 mi-
llones). 
UPA lamenta, en todo caso, que el presupuesto solo in-
cluya 406,5 millones procedentes del Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia del Fondo Europeo de Recupe-
ración Económica. Cuantía que supone solamente el 
1,52% del importe total previsto para 2021, que supera los 
26.600 millones de euros.  
Y donde más se centran las críticas de UPA es en lamen-

tar que la nueva línea de inversiones para proyectos en 
reto demográfico sea solo de 19 millones de euros, una 
cuantía a todas luces insuficiente ante la magnitud del 
reto que afronta la España vaciada. 
 
Bastantes luces y algunas sombras 
Analizando partida por partida, UPA ve luces en el pro-
yecto, como el incremento del Plan de Seguros Agrarios 
2021, que se dotará con 251,2 millones, un incremento de 
40 millones (+18,9%); el fortalecimiento de la AICA con un 
incremento presupuestario del 31%, subiendo hasta 8,26 
millones, o la mayor inversión en el plan Renove de ma-
quinaria agrícola, con 9,5 millones (+19%). 
UPA también ve positivo el incremento en las partidas de 
desarrollo rural, que de hecho sufren la mayor subida 
(+20,7%), rozando los 1.500 millones de euros, la mayoría 
provenientes del FEADER y que deberán sufragar los PDR 
autonómicos. El “erasmus agrario” también recibirá un 
mayor presupuesto, para que puedan beneficiarse entre 
50 y 350 jóvenes. También se crearán líneas de ayudas 
específicas para mujeres rurales emprendedoras. 
Frente a esos puntos positivos, UPA rechaza la reducción 
del 8,1% en el capítulo de competitividad y calidad de la 
producción y mercados agrarios, así como la pretensión 
de elaborar un Plan Director de Regadíos sin presupues-

to. Sobre el presupuesto del Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y el Reto Demográfico, UPA cree 
que debe modificarse la propuesta para abordar 
uno de los temas que fueron claves en las pasadas 
elecciones y en el debate de investidura: una ver-
dadera estrategia para frenar el despoblamiento 
del medio rural. 
 
Análisis del proyecto de PGE 2021 partida por partida 
Los 406,5 millones de euros del Mecanismo de Re-
cuperación y Resiliencia irán destinados a: 
● La modernización de regadíos para el ahorro de 

agua y la eficiencia energética (a través de 
SEIASA): 260 millones de euros. 

● Apoyo a la innovación y transformación digital, 
especialmente a través de la Empresa Nacional 
de Innovación (ENISA): 10 millones de euros; la 
creación de un observatorio de digitalización 
(0,2 millones de euros) y la creación de una pla-
taforma de asesores agrarios (AKIS) con 0,35 
millones de euros. 

Informe UPA. Presupuestos Generales del Estado 2021  
Más recursos para el campo,  
pero poco dinero para luchar contra  
el despoblamiento
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● A la transición ecológica de la agricultura y gana-
dería en línea con el Pacto Verde, la Estrategia “De 
la granja a la mesa”, el acuerdo del cambio climáti-
co a través fundamentalmente de cuatro líneas 
(102,2 millones de euros): 
– Apoyar la implementación de nuevos sistemas 

de gestión de los residuos ganaderos y los sub-
productos. 

– Modernización integral de los invernaderos de 
producción de hortalizas y flores para la mejora 
de la eficiencia energética y la gestión de resi-
duos y subproductos. 

– Desarrollo de tecnologías de precisión. 
– Impulso al uso y desarrollo de sistemas de abas-

tecimiento con energías renovables. 
● Mejora de la resiliencia de la agricultura y ganadería 

al impacto de las plagas y enfermedades emergentes: 
12,6 millones de euros. 

● Competitividad y calidad en sanidad agraria, inver-
sión en dos laboratorios: 3 millones de euros. 

 
Desarrollo rural 
En esta partida es donde se produce un mayor incremen-
to porcentual con respecto a los presupuestos anteriores 
(una subida del 20,7%), pasando de 1.233 millones de eu-
ros a 1.488 millones de euros (255,5 millones de euros 
más): 
● 1.365 millones de euros provenientes del FEADER 

(20% más del presupuesto anterior) que irán dirigidos 
a los PDR de las CC.AA. 

● Incremento de 10 millones en la cofinanciación 
nacional del PNDR (incremento del 75%). 

● Nueva línea del programa de acciones formativas 
para jóvenes agricultores en explotaciones modelo 

(programa de visitas y estancias, más conocido como 
“erasmus agrario”): 1 millón de euros y se prevé unas 
125 explotaciones y de 50 a 350 jóvenes. 

● Nueva línea de apoyo a mujeres emprendedoras: 0,5 
millones de euros. 

● Red Rural Nacional: campaña de comunicación para 
destacar la importancia del sector agroalimentario y 
del medio rural: incremento de 2,6 millones de euros, 
llegando en 2021 a 4,75 millones de euros. 

● Promoción de actuaciones de la mujer rural: 1,05 
millones de euros. 

● Medida de innovación: se prevén 30 proyectos de gru-
pos operativos, frente a los 47 de la anterior convoca-
toria. 

Seguros Agrarios: El Plan de Seguros Agrarios 2021 se 
dota de 251,2 millones de euros, con un in-

cremento de 40 millones de euros que su-
pone un 18,9% superior a los 211,2 de los úl-
timos años. 
Fortalecimiento de la AICA, con un incre-
mento presupuestario del 31%, subiendo 
hasta 8,26 millones de euros. 
Plan Renove de la maquinaria agrícola: 9,5 
millones de euros (6,5 en subvenciones y 3 
en créditos bonificados), subiendo un 19%. 
Sanidad agraria: incremento del 9,1% al pa-
sar de 42 a 45,8 millones de euros. 
Regulación de mercados: ayudas FEGA de 
la PAC, con 5.793 millones de euros, con 
una subida del 2%. 
Gestión de recursos hídricos: aparte del 
presupuesto mencionado procedente del 
MRR, esta partida sube ligeramente, al te-
ner 61,16 millones de euros (57 dedicados a 
inversiones) frente a 59,89 del ejercicio an-
terior. Sin embargo, se menciona la elabo-
ración de un Plan Director de Regadíos, sin 
dotación presupuestaria. 

Del Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfi-
co hay una nueva línea de inversiones para proyectos en 
reto demográfico de 19 millones de euros, 17 de ellos en 
inversión. 

PGE 2021
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UPA pide respeto, apoyo y formación 
para los migrantes en el medio rural

U PA sigue dando nuevos pasos en el desarrollo de”‘UPA 
Integra”’, un proyecto que ahonda en el papel de las 

personas migrantes en la agricultura y la ganadería y da 
recetas para fomentar la integración. 
Las personas migrantes tienen, y tendrán, un papel clave en 
la lucha contra la despoblación del medio rural y por el de-
sarrollo sostenible de la agricultura y la ganadería en Espa-
ña. Es una de las conclusiones del proyecto “UPA Integra”. 
Con entrevistas personales, recogida de datos demográficos 
y la realización de un exhaustivo estudio prospectivo, los 
resultados se han publicado en un amplio informe, una guía 
práctica y otros materiales impresos y audiovisuales. 
El medio rural ofrece oportunidades a las personas migran-
tes que acuden a nuestro país a desarrollar un proyecto de 
vida. Su grado de integración y su calidad de vida son bue-
nos, pero siempre cabe mejorar. Una mejora que debe ser 
afrontada por las Administraciones sin demora, con recetas 
que demuestran que lo que necesitan los migrantes y los 
autóctonos rurales es básicamente lo mismo: servicios, me-
jora de las infraestructuras, políticas que faciliten el acceso 
a la vivienda y al empleo, muy especialmente fomentando 
el emprendimiento. 
Durante la pandemia, la sociedad ha sido más consciente de 
que el medio rural nos alimenta a todos, pero el medio rural 
no es una entelequia, somos personas, agricultores y gana-

deros que con nuestro trabajo producimos alimentos para 
toda la sociedad. Y en esa labor, el trabajo de los migrantes 
es, y seguirá siendo, fundamental. 
Todos los materiales del proyecto”‘UPA Integra” están acce-
sibles desde UPA.es, con contenidos orientados a ayudar a 
las Administraciones y a la sociedad en general, en primer 
lugar a ser conscientes de la realidad que afecta a migran-
tes y a autóctonos rurales, y en segundo, a resolver las du-
das y problemas que afrontan. Además, UPA ha lanzado una 
serie de dos vídeos que muestran ilustrativas historias de 
vida sobre personas migrantes y su relación con agriculto-
res y ganaderos españoles. 
 
La formación es clave 
Las personas migrantes señalan en el estudio elaborado por 
UPA problemas con el idioma o con las competencias profe-
sionales requeridas para el trabajo en el campo como algu-
nos de los factores más importantes para su integración en 
el mundo laboral. La burocracia y los complejos trámites ad-
ministrativos es señalada como uno de los principales que-
braderos de cabeza para los empleadores. 
UPA señala algunas recetas positivas, como la creación de 
bolsas de trabajo o la realización de cursos de formación de 
lengua castellana y de competencias profesionales. Tam-
bién es muy conveniente facilitar la instalación de personas 
migrantes en zonas que sufren despoblación, y poner en 
contacto a personas migrantes y agricultores y ganaderos 
que carezcan de relevo generacional. Y por supuesto apoyar 
a las mujeres rurales, migrantes y autóctonas, y a los jóve-
nes. 
UPA seguirá difundiendo en los próximos meses los mate-
riales y conclusiones del proyecto “UPA Integra” gracias a la 
firma de convenios con ayuntamientos, y a través de su red 
de oficinas y sus redes sociales, un proyecto que cuenta con 
financiación de la Dirección General de Inclusión y Atención 
Humanitaria del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones (Secretaría de Estado de Migraciones), cofinan-
ciado por el Fondo Social Europeo.

 
Es muy conveniente facilitar la instalación de 
personas migrantes en zonas que sufren 
despoblación, y poner en contacto a personas 
migrantes y agricultores y ganaderos que 
carezcan de relevo generacional. Y por supuesto 
apoyar a las mujeres rurales, migrantes y 
autóctonas, y a los jóvenes
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L AS personas migrantes son un acti-
vo importantísimo para la agricul-

tura y la ganadería en España. Desde 
hace décadas, cientos de miles de 
personas se desplazan desde sus 
lugares de origen para trabajar en el 
sector primario español, aportando su 
fuerza de trabajo y sus conocimientos. 
Este proceso es una realidad patente 
en el medio rural. Sin embargo, es 
necesario estudiar a fondo este fenó-
meno en todas sus vertientes. Con esa 
intención ha nacido “UPA Integra”. 
La Unión de Pequeños Agricultores y 
Ganaderos ha lanzado este proyecto 
para analizar la situación real de las 
personas migrantes que acuden a vivir 
al medio rural y a trabajar en el sector 
primario. UPA ha realizado un exhaus-
tivo trabajo de investigación, con tra-
bajos de prospección, encuestas y en-
trevistas personales. Todo ello para 
conocer la realidad socioeconómica 
de los inmigrantes, ahondando en 
asuntos como el empleo, la integra-
ción social, el arraigo o las dificultades 
que afrontan estas personas. 

El proyecto parte de la premisa de que 
la agricultura y la ganadería son secto-
res imprescindibles para luchar contra 
el despoblamiento de la España vacia-
da, y en ese objetivo los migrantes 
juegan y jugarán un papel clave.  
Por ello, también hemos pulsado la 
opinión de agricultores y ganaderos 
que contratan mano de obra, así como 
a personas migrantes que quieren de-
sarrollar un proyecto de vida en el 
medio rural, analizando sus problemá-
ticas y sus fortalezas, y la relación en-
tre ellos. 
También nos hemos fijado en la situa-
ción de las mujeres, que juegan un pa-
pel muy importante en el medio rural, 
analizando también la interrelación 
entre las mujeres autóctonas y las in-
migrantes. 
El objetivo de UPA es lograr la plena 
integración social y laboral a través de 
la sensibilización de las dos poblacio-
nes afectadas, la autóctona rural, por 
un lado, y la inmigrante, por otro. Los 
trabajos se han llevado a cabo en Al-
mería, Cáceres, Guadalajara, Soria y 

Teruel, una selección de territorios 
con realidades muy diversas en mate-
ria de despoblación y migraciones. 
Para ello, hemos realizado un amplio 
estudio y un trabajo de investigación 
sobre la realidad de las personas mi-
grantes y su interrelación con la po-
blación autóctona de las zonas rura-
les. Pretendemos arrojar luz sobre un 
fenómeno de enorme importancia y 
sobre el que todos y todas debemos y 
podemos aportar. 
Porque solo entre todos lograremos 
una plena integración de las personas 
migrantes en la vida y la economía de 
las zonas rurales. Solo con estrategias 
creativas, emprendedoras y valientes 
podremos abordar el reto de la despo-
blación de amplias zonas del país.  
A las personas migrantes, gracias. Gra-
cias por acudir a nuestros pueblos, 
con toda vuestra ilusión y vuestra 
fuerza, a desarrollar vuestro proyecto 
de vida. En UPA siempre tendréis una 
organización aliada para ayudaros y 
para apoyaros en todo lo que necesi-
téis.

Más integración de la población 
migrante. Menos despoblamiento rural 
 
Lorenzo Ramos | Secretario general de UPA
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E L Foro de Acción Rural presentó el pasado 3 de diciembre, 
en un webinar, el trabajo realizado durante el último año 

para acercar la Agenda 2030 al medio rural, y viceversa. Una 
labor que ha unido a ecologistas, agricultores y ganaderos, 
productores forestales, trabajadores, cazadores y mujeres 
rurales cuyas organizaciones forman parte de la plataforma.  
Bajo este ánimo constructivo, las organizaciones que con-
forman el Foro de Acción Rural se preguntaron en este we-
binar “¿qué podemos hacer desde el medio rural por los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y qué pueden ha-
cer estos por nuestros pueblos?”.  
La respuesta más general, e inclusiva, la ofreció durante su 
intervención la propia secretaria de Estado para la Agenda 
2030, Ione Belarra: “Los ODS solo se alcanzarán si se cum-
plen para todas las personas y para todos los colectivos”. 
Tras esta declaración, la secretaria de Estado ha enfatizado 
los problemas que afectan a la población del medio rural: la 
brecha digital, la falta o precarización de servicios básicos 

relacionados con la educación o la sanidad, la debilidad y 
precariedad del mercado laboral, la especial vulnerabilidad 
al cambio climático y la marcada desigualdad de género. 
“Los problemas que vivimos con la pandemia en el resto de 
territorios son el día a día que han vivido en el medio rural 
durante años”, afirmó Belarra. 
En conjunto, el FAR propone tomar 65 medidas específicas 
que abordan la eliminación del hambre en el mundo, el logro 
de la igualdad de género, la calidad del agua y adecuación 
del saneamiento, el consumo de una energía asequible y no 
contaminante, la consecución de un crecimiento económico 
y un trabajo decente, la reducción de las desigualdades, el 
desarrollo de ciudades y comunidades sostenibles, la trans-
formación de la producción y el consumo a otros más res-
ponsables, la mitigación y adaptación al cambio climático, la 
protección de la biodiversidad y ecosistemas terrestres, el 
establecimiento de una paz, justicia e instituciones sólidas, y 
la creación de alianzas para lograr los objetivos.

El Foro de Acción Rural presenta su plan de 
acción para cumplir los ODS de la Agenda 2030

U PA y FADEMUR han calificado como un logro histórico 
la normativa que autoriza, al fin, la venta directa de 

productos artesanales y tradicionales directamente desde 
pequeñas explotaciones. La medida fue aprobada el pasado 
9 de diciembre en el Consejo de Ministros, con garantías 
para los pequeños productores y liberándoles de las barre-
ras que impedían a los emprendedores y emprendedoras 
rurales poder realizar venta directa desde sus explotacio-

nes; venciendo al 
fin las presiones 
en contra de esta 
medida por parte 
de las grandes 
cadenas de distri-
bución. 
La nueva norma fa-
vorece sobre todo 
a las pequeñas ex-
plotaciones gana-
deras, que en el ca-
so de los sectores 
avícola y cunícola 
podrán realizar sa-
crificios en sus ins-

talaciones, así como vender directamente productos elabo-
rados, cumpliendo siempre las máximas garantías higiénico-
sanitarias, pero adaptándolas a la realidad de los estableci-
mientos pequeños y artesanales. 
Los ganaderos podrán vender directamente sus productos 
en comercios, mercados o mercadillos que no disten más de 
100 kilómetros de la explotación. El real decreto también 
establece las normas de comercialización de leche cruda y 
de otros productos, como caracoles silvestres. 
La nueva norma abre un horizonte de oportunidades. Así lo 
valora el secretario de Ganadería de UPA, Román Santalla, 
porque “llevábamos mucho tiempo reclamando esta norma-
tiva”. La presidenta de FADEMUR, Teresa López, considera 
que estas medidas “son decisivas para las emprendedoras 
rurales, ganaderas y artesanas, que elaboran productos de 
la máxima calidad y quieren hacer algo tan lógico como 
venderlos sin trabas”. 
UPA y FADEMUR esperan a la publicación de las guías que la 
AESAN está preparando para permitir a los productores y 
productoras despejar las dudas y poder acogerse a esta nue-
va normativa con garantías, una ley que iguala a España a la 
mayoría de países de la Unión Europea, que tienen en el 
mercado de proximidad un modelo muy avanzado que bene-
ficia a consumidores y también a los pequeños productores.

Conquista histórica de los pequeños agricultores y ganaderos. 
Al fin podemos hacer venta directa con garantías
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El Parlamento Europeo garantiza que la 
PAC se cobrará normalmente en 2021 y 
2022

E L Parlamento Europeo aprobó finalmente el pasado mes 
de diciembre los reglamentos transitorios que garantiza-

rán la continuidad de la PAC y la recepción de los fondos 
agrícolas europeos para los años 2021 y 2022. Una decisión 
que aporta tranquilidad al campo español en un contexto 
muy complicado. La nueva PAC, por su parte, entrará en 
vigor el 1 de enero de 2023, con dos años de retraso. 
La aprobación de estos reglamentos de transición incorpora 
ya los fondos del Plan de Recuperación destinados al desa-
rrollo rural. De los que a España le corresponderán aproxi-
madamente 726 millones de euros en los próximos dos 
años. 
UPA ha pedido al Ministerio de Agricultura que haga uso de 
una de las medidas que acaban de articularse, la que permi-
tirá destinar compensaciones a pérdidas causadas por even-
tos climáticos o brotes de enfermedades de carácter animal 

y vegetal, incluyendo las 
plagas. 
También se mantendrán 
los pagos regresivos para 
las medidas destinadas a 
las zonas con limitacio-
nes naturales y se reduce el umbral de desencadenamiento 
para activar las medidas de gestión de riesgo pasando del 
30% al 20%. 
Asimismo, se aumenta hasta un 5% el porcentaje disponible 
para la asistencia técnica procedente de los fondos del FEA-
DER, mientras que se amplía a seis meses el periodo habili-
tado para resolver las solicitudes de apoyo temporal de las 
medidas de desarrollo rural solicitadas a consecuencia de la 
crisis de la covid-19. Unos fondos incluidos en el nuevo 
Marco Financiero Plurianual 2021-27 de la Unión Europea.

Si hay un adjetivo con el que se puede describir al año 2020, es 
convulso. Y lo ha sido en todos los aspectos que nos podamos ima-
ginar. La enfermedad Covid-19 impactó en nuestra vida cotidiana, 
salud y economía. A muchos de nosotros nos obligó a quedarnos en 
casa, pero muchos otros continuaron trabajando con cierta normali-
dad, como por ejemplo los agricultores, que han seguido saliendo al 
campo, afrontando el día a día y abasteciendo de alimentos a la 
población.  

Ante este escenario, la actividad del seguro agrario no podía 
quedar paralizada y por supuesto no lo ha hecho. La contrata-
ción se siguió realizando con normalidad como también lo hizo 
la gestión y el pago de las indemnizaciones. Y es que la climato-
logía no entiende de pandemias y los siniestros han continuado 
ocurriendo.  

Las producciones de frutales han sido las más afectadas por la 
adversidad meteorológica del año 2020 y acumulan una indem-
nización de más de 132 millones de euros, de los cuales 40,62 
millones corresponden a Cataluña. Prácticamente el total lo aglu-
tina la provincia de Lleida, donde el cultivo de melocotón ha sido 
el más afectado. A continuación, se sitúa Murcia, con cerca de 
30 millones de euros de indemnizaciones, de los cuales el 50% 
son consecuencia de las tormentas de pedrisco y albaricoque, 
melocotón y nectarina han sido los cultivos más afectados. Ara-
gón, con más de 22 millones de euros, y Extremadura, con cerca 

de 20 millones, son las siguientes comunidades autónomas con 
más indemnización. Entre estas cuatro suman más del 84% de 
las indemnizaciones de fruta de este año.  

 
Las tormentas de pedrisco ha sido el fenómeno más dañino 
en este año, sin olvidar el mal cuajado y la helada 
La intensa actividad tormentosa de la primavera y el verano fue 
la principal causante de los daños en las producciones de fruta 
y las indemnizaciones por los daños causados por el pedrisco 
se acercan a los 90 millones de euros. Si bien no deberíamos 
olvidar que más de 28 millones corresponden a problemas deri-
vados del mal cuajado y casi 10 millones a daños por helada.  

En los últimos cuatro años, los productores de frutales reci-
bieron indemnizaciones por valor de casi 487 millones de euros. 
No en vano, el seguro de frutales es uno de los que cuenta con 
mayor peso en el volumen del negocio del seguro agrario.  

Ante situaciones como estas, contar con una protección que 
garantice la continuidad de las explotaciones, puede marcar la dife-
rencia entre perderlo todo o seguir adelante. Desde el 1 de diciem-
bre se pueden contratar las opciones del seguro de frutales que 
cuentan con cobertura frente a la helada. Para proteger la cosecha 
2020, se contrataron casi 12.800 pólizas, que dieron cobertura a 
cerca de 100.000 hectáreas y a una producción de 2,20 millones 
de toneladas de fruta. 

Las producciones de frutales acumulan una indemnización  
de más de 132 millones de euros 
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CampoSeguro.es, la web de UPA que informa sobre seguros agrarios, facilita la contratación de pólizas y la declaración de siniestros.

Una de las partidas de los Presupuestos 
del Estado para 2021 con mayores incre-
mentos, entre las vinculadas con el sec-
tor agrario, es la relativa a las subvencio-
nes a los seguros agrarios. Un aumento 
necesario, reivindicado por UPA e 
imprescindible para la garantía de ren-
tas, que UPA aplaude, pero que no es 
suficiente en sí mismo para la viabilidad 
del sistema de seguros, porque necesita 
reformas urgentes para ser más eficaz. 
Tras años de recortes, UPA cree que 
esta es una medida urgente y necesa-
ria para salvaguardar el sistema que 
permite a agricultores y ganaderos 
asegurar sus producciones y aportar 
algo de garantía a su trabajo. En total 
se destinan 40 millones de euros más 
a abaratar los seguros.  
Pero UPA va más allá, y propone que 
las ayudas a la contratación, tanto las 
del Ministerio de Agricultura como las 

que articulan las comunidades autóno-
mas, no se destinen por igual a todos 
los agricultores y ganaderops, sino que 
se ayude más a quien más lo necesita, 
a los pequeños y medianos producto-
res de carácter familiar.  
UPA considera que los seguros agrarios 
deben adaptarse a la realidad del cam-
po y evolucionar con el tiempo, tenien-
do en cuenta que los seguros son una 
herramienta clave para los agricultores 
y ganaderos españoles, pero su contra-
tación es costosa y muy desigual según 
el sector del que se trate. 
Por ello, entre otras medidas, UPA pro-
pone que se tengan en cuenta los cos-
tes de producción a la hora de calcular 
el precio de las pólizas y no la media de 
los últimos años, como se hace ahora. 
UPA ha anunciado también que partici-
pará en los trabajos de reforma del 
seguro de olivar, un sector con muy 

bajo aseguramiento. España no puede 
permitirse que sus olivares no estén 
asegurados. Y si los agricultores no 
confían en el seguro es porque este no 
se adapta a sus necesidades. 
Sobre la adaptación de los seguros agra-
rios al creciente fenómeno del cambio 
climático, UPA cree que es imprescindi-
ble ajustar el sistema de seguros agrarios 
a los efectos del calentamiento global, 
garantizando un nivel de cobertura míni-
mo ante grandes eventos y permitiendo, 
además, un aseguramiento a la carta 
según sectores y sensaciones de riesgo. 
Y todo ello en unas condiciones de pre-
cios razonables para los productores. 
UPA propone diferenciar los siniestros 
extraordinarios derivados de acciones 
climáticas anormales y que tienen una 
justificación en este proceso de cam-
bio climático de aquellos siniestros 
“normales”. UPA considera que el trata-
miento debe ser distinto tanto a la 
hora de pagar las indemnizaciones 
como de calcular las primas. 
UPA está pidiendo a las comunidades 
autónomas que tomen nota del incre-
mento presupuestario del Estado y 
destinen más partidas a apoyar la con-
tratación de seguros en sus respecti-
vos ámbitos territoriales.

El aumento de las ayudas en 2021 debe ir acompañado de 
reformas urgentes del sistema 
UPA propone que se tengan en cuenta 
los costes de producción al contratar 
seguros agrarios

Agricultores y ganaderos hacen frente a un 
temporal histórico
Al cierre de esta edición de La Tierra, 
en los primeros días de enero, llegó a 
España la borrasca Filomena con un 
temporal de nieve, lluvia y frío extre-
mo que afectó al campo español. En 
las zonas que han recibido más nieve, 
los cultivos leñosos han sufrido daños 
que serán cuantiosos por rotura de 
ramas, sobre todo en olivar. Algunos 
agricultores han sufrido graves daños 
en infraestructuras, como es el caso de 
los invernaderos de la zona sur de 
Madrid. En el caso de la ganadería, 
algunas zonas han quedado incomuni-
cadas, con el consiguiente riesgo para 
los animales ante la necesidad de 
comida y agua; los costes para los 
ganaderos subirán de forma importan-
te al no poder pastar los animales en 
las zonas nevadas. 
En la Comunidad de Madrid se han 

visto muy perjudicadas todas las ver-
duras al exterior, como coles o alca-
chofas, y también entre los ganaderos 
ha habido problemas para llevar agua y 
comida a los animales. 
En la Región de Murcia, UPA Murcia 
ha valorado como muy positivas en 
general las precipitaciones. La lluvia 
ha sido suave y continuada en toda la 
región, excepto donde ha caído la nie-
ve durante días seguidos.  En Castilla y 
León, los ganaderos han sido los más 
afectados puesto que están más pre-
sentes en zonas de montaña y de sie-
rra. En Castilla-La Mancha, UPA ha 
advertido de los daños producidos en 
cultivos como el olivar, en el que se 
han roto ramas por el peso de la nieve. 
En ganadería se han producido daños 
en instalaciones como el derrumba-
miento de tejados.  

En Aragón, los peores daños se han 
producido en cultivos leñosos, sobre 
todo en olivar. Andalucía oriental ha 
sido la parte más afectada en esta 
comunidad autónoma. En Almería, en 
general, Filomena ha dejado efectos 
positivos. En cuanto a la producción de 
hortaliza, el frío intenso puede bajar 
los rendimientos, pero las mayores 
dificultades pueden darse por las difi-
cultades en el transporte. En cuanto a 
la zona fresera de Huelva, las bajas 
temperaturas también están frenando 
la maduración de la fresa, por lo que la 
salida de producto se ralentiza.

Zonas de huerta al sur de Madrid, 
completamente cubiertas por la nieve.
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Víctor Manuel Mínguez Fernández 
37 años. Agricultor de frambuesa en Noreña 
(Asturias). Participante en el Erasmus agrario en 
Moguer (Huelva) 

 

“Aprender sobre frutos 
rojos en Huelva es como 
para un estudiante de 
Erasmus ir a la mejor 
universidad de Europa”

E L Erasmus agrario, denominado formalmente Programa de Visitas Formativas de Jóvenes Agricultores 
a Explotaciones Modelo, financiado por el Ministerio de Agricultura y en el que colaboran UPA y las 

cooperativas, está siendo ya una realidad muy positiva, con los primeros alumnos desarrollando sus acti-
vidades. 
Las visitas formativas consisten en viajes y estancias en explotaciones agrarias, situadas en una comuni-
dad autónoma distinta a la de origen del solicitante. En este primer año de programa, 51 explotaciones 
abren sus puertas a los jóvenes que forman parte de la iniciativa. Las visitas duran entre 5 y 14 días, y los 
jóvenes reciben siete horas de formación diaria. Los requisitos para acceder al programa son tener menos 
de 41 años y haberse incorporado a la agricultura o ganadería después del 1 de enero de 2015.  
Para dar una mayor difusión a esta iniciativa, en este y siguientes números de LA TIERRA se incluirán en-
trevistas con alumnos del Erasmus agrario, en las que conocer sus experiencias personales. 
En esta primera entrevista aporta sus reflexiones Víctor Manuel Mínguez Fernández, de 37 años, agricultor 
de frambuesa en Noreña (Asturias), que se está formando en una explotación dedicada a frutos rojos en 
Moguer (Huelva), cuyo titular es otro joven agricultor.

¿Vienes de una familia de agriculto-
res? 
No, soy el primero. Soy licenciado en 
Geología y trabajaba recorriendo Espa-
ña para una empresa asturiana, solo 
podía pasar en casa los fines de sema-
na. Pero en 2016 la empresa cerró y 
todas las ofertas de trabajo que encon-
traba eran para viajar por España y el 
extranjero. Quería algo más estable y 
por eso decidí emprender con un com-
pañero de mi último trabajo, quien ya 
tenía experiencia en agricultura. 
En Asturias había algo de frutos rojos, 
pero muy poco. Como referencia, en 
Andalucía hay más de 2.000 hectáreas 
y en Asturias solo seis. Nosotros tene-

mos tres mil metros de invernadero 
para producir frambuesa en suelo. 
 
¿Dónde has ido a formarte y por qué? 
He venido a Moguer, en Huelva. Mi an-
fitrión se llama Cristián. Tiene 27 años 
y cultiva en hidropónico. Yo quiero ex-
pandirme y tengo la opción de alquilar 
una explotación de fresa en hidropóni-
co, pero ni mi compañero ni yo sabía-
mos nada sobre cómo cultivar de esta 
forma. Por eso quería venir y aprender. 
 
¿Cómo valoras la visita de formación 
que has realizado? 
Si tuviese que escoger una palabra se-
ría “increíble”. Huelva es la zona de Eu-

ropa con más superficie de cultivo de 
frutos rojos, es como si un estudiante 
de Erasmus va a la mejor universidad 
de toda Europa. 
 
¿Crees que la visita te servirá para me-
jorar como agricultor? 
Sí. Estoy aprendiendo mucho sobre es-
tructuras y tutores, sobre la valoración 
de costes de recolección y mano de 
obra… También sobre cómo tratar a la 
planta y las plagas. Yo en Asturias uso 
solo lucha biológica porque con tan 
poca superficie no me puedo permitir 
el plazo de seguridad que requieren 
los fitosanitarios, y aquí en Huelva sa-
ben un montón sobre ello. 
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Lo malo de la lucha biológica es 
que tiene unos costes bastante ele-
vados. Pero aquí he podido ver que 
están poniendo reservorios de 
plantas para que los depredadores 
naturales de las plagas vivan en 
ellos. Creo que incorporaremos esto 
en nuestra explotación porque aba-
rata mucho los costes. 

¿Qué cambiarías o mejorarías para 
futuras visitas formativas? 
De momento, respecto al programa, 
no tengo queja ninguna. Está siendo 
muy didáctico y sobre todo prácti-
co. No me han sentado frente a una 
pizarra, sino que estoy aprendiendo 
a pie de campo. Es justo lo que que-
ría porque, ya se sabe, el papel lo 
aguanta todo.  

¿Crees que la duración es suficiente? 
En mi caso pierdo dos días en viajar 
entre Asturias y Huelva. Así que solo 

estoy tres días de visita formativa. Sí, 
necesitaría algo más de tiempo. Pero, 
de todas formas, estoy aprovechando 
al máximo esta oportunidad y creo que 

incluso siendo tan breve está siendo 
muy beneficiosa.  

¿Cómo crees que os tratan a los jó-
venes agricultores? 
Respecto a las Administraciones, en 
Asturias, y por lo que veo aquí tam-
bién, hay muchas ayudas para esta-
blecerse como agricultor. El proble-
ma es la burocracia posterior. Llega 
un momento en el que necesitas 
ayuda externa porque te desborda.  

En el sector, a veces todo es pesi-
mismo, la agricultura todo son pro-
blemas…, ¿cómo lo ves tú? 
Yo, al trabajar a nivel local, tengo me-
nos problemas. Comercializo mi pro-
ducto en una superficie asturiana y 
tengo unos precios establecidos, así 

que no tengo que enfrentarme al pro-
blema de producir por debajo de coste, 
como los compañeros de Huelva. Es algo 
contra lo que la ley debería ser tajante.

Respecto al programa, no tengo 
queja ninguna. Está siendo muy 
didáctico y sobre todo práctico. 
No me han sentado frente a una 
pizarra, sino que estoy 
aprendiendo a pie de campo.  
Es justo lo que quería porque, ya 
se sabe, el papel lo aguanta todo
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E L Concurso de Fotografía del Mundo Rural ha contado en 
su XIV edición, correspondiente a 2020, con más de 700 

participantes, que elevan a más de 10.000 los acumulados a lo 
largo de sus catorce años de existencia. 
En esta ocasión, el objetivo de la convocatoria era destacar el 
papel esencial de toda la cadena agroalimentaria durante el 
confinamiento, con la temática central “Esenciales, hoy y siem-
pre”. Y así se refleja en las fotografías premiadas, finalistas y el 
resto de participantes, con escenas reales que impactan por su 
belleza y su fuerza, en las que está muy presente un entorno 
natural que sobrecoge, pero también el esfuerzo y el trabajo 
cotidiano de los agricultores y los ganaderos, un trabajo que 
no se ha detenido ni un solo día a pesar de la pandemia. 
Javier Sánchez Martínez, con la foto “Cariño de pastor”, reali-
zada en la Sierra de Guadarrama, ha conseguido el primer pre-

mio del concurso. El segundo premio ha sido para Daniel Álva-
rez Salceda, por su fotografía “El mundo se para, la tierra conti-
núa”, en Arroyo de la Luz (Cáceres), y el tercer premio ha sido 
para Arturo J. Rodríguez Pérez, por la fotografía “Ganadera 
ecológica”, en Arafo (Tenerife). 
Por su parte, el premio ENESA a la fotografía de los seguros 
agrarios ha sido para José Ramón Luna de la Ossa por “La se-
quía”, de Belinchón (Cuenca), mientras que Natalia Langa Lom-
ba ha ganado el premio FADEMUR a la fotografía de las mujeres 
rurales por “El presente y el futuro se pueden encontrar en el 
lugar que soñaste”, realizada en El Pueyo de Araguás (Huesca). 
El concurso, organizado por la Fundación de Estudios Rurales 
de UPA y Eumedia, S.A., cuenta con el patrocinio del Foro Inte-
ralimentario y de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENE-
SA), y con la colaboración de FADEMUR.

El concurso FotoRural 2020 demuestra  
el carácter esencial, hoy y siempre, del medio rural

Primer premio 
Javier Sánchez Martínez 
Cariño de pastor 
Sierra de Guadarrama

Premio ENESA a la fotografía de los seguros agrarios 
Jose Ramón Luna de la Ossa | La sequía 
Belinchón (Cuenca)

Segundo premio 
Daniel Álvarez  
Salceda 
El mundo se para, 
la tierra continúa 
Arroyo de la Luz 
(Cáceres). Ribera 
de Huertas

Premio FADEMUR a la fotografía de las mujeres rurales 
Natalia Langa Lombal El presente y el futuro se pueden 
encontrar en el lugar que soñaste. Y escribirlo en femenino 
El Pueyo de Araguás (Huesca)

Tercer premio 
Arturo J. Rodríguez Pérez 
Ganadera ecológica 
Arafo (Tenerife)
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L a agricultura de conservación, práctica basada en la 
supresión del laboreo, el mantenimiento de una cubier-

ta vegetal y la rotación de cultivos, constituye una de las 
prácticas agrarias más efectivas para incrementar el conte-
nido de materia orgánica de los suelos agrícolas. 
Con el objetivo de ayudar a los agricultores y mejorar el es-
tado de los suelos agrícolas se ha puesto en marcha el pro-
yecto MOSOEX, que persigue el aumento de la materia orgá-
nica mediante la realización de determinadas prácticas 
agrarias. Bajo la coordinación de la Unión de Pequeños Agri-
cultores y Ganaderos (UPA), forman parte del mismo la Aso-
ciación Española de Agricultura de Conservación Suelos Vi-
vos (AEACSV), la Universidad Politécnica de Madrid (UPM), el 
Centro Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), el Ins-
tituto Navarro de Tecnología e Infraestructuras Agroalimen-
tarias (INTIA) y la empresa Solid Forest. 
La agricultura de conservación es una de las agrociencias 
más estudiadas y con mayor desarrollo en el mundo. Su 
sencillez y complejidad se aúnan en tres principios básicos 
que fundamentan la obtención de beneficios económicos 
para el agricultor, ambientales en materia de mejora de re-
cursos naturales (aire, agua, suelo), biodiversidad y lucha 

contra el cambio climático a través del incremento de la ma-
teria orgánica del suelo y la reducción de las emisiones de 
CO2, además de los beneficios sociales derivados del man-
tenimiento del empleo y población en el ámbito rural.  
Dichos principios, sobre los que se fundamentan una im-
plantación exitosa y unos beneficios reales sobre los eco-
sistemas agrarios, son los siguientes: 
● Realizar la siembra sin remover el suelo. En la práctica se

traduce en suprimir el laboreo, de manera que se mejore 
la integridad estructural del suelo y los restos vegetales 
queden sobre su superficie. 

● Mantener una cobertura vegetal sobre el suelo durante
todo el año. Esto se traduce en el mantenimiento de los 
rastrojos en cultivos herbáceos y en la siembra o conser-
vación de cubiertas vegetales entre hileras de árboles 
en los cultivos leñosos. Al menos el 30% del suelo debe 
quedar cubierto tras la siembra, para protegerlo eficaz-
mente contra la erosión. No obstante, son deseables 
coberturas mayores al 60% para tener un control casi 
total sobre este proceso de degradación del suelo. 

● Programar rotaciones o diversificación de cultivos en
cultivos anuales. De esta forma, se controlan mejor pla-

gas y enfermedades, rompiendo 
ciclos que se mantienen en 
monocultivos, además de incor-
porar cultivos que puedan 
mejorar la fertilidad natural del 
suelo y la biodiversidad. 
El máximo exponente de la 
agricultura de conservación en 
cultivos anuales es la siembra 
directa, estando especialmente 
implantada en España en cerea-
les de invierno (cebada y trigo), 
cereales de primavera (maíz), 
leguminosas dentro de una ro-
tación con cereales (guisante, 
veza) y oleaginosas (girasol). 
Por su parte, en cultivos leño-
sos es la cubierta vegetal la 
práctica más representativa de 
agricultura de conservación, 
destacando su implantación en 

Agricultura de conservación,  
una práctica al servicio de los 
agricultores para la mejora del suelo 
Óscar Veroz González (AEACSV) | Manuel R. Gómez Ariza (AEACSV) | Francisco M. Sánchez Ruiz (AEACSV) |  
Emilio J. González Sánchez (Universidad de Córdoba) | Rafaela M. Ordóñez Fernández (IFAPA) | Rosa Mª. Carbonell Bojollo (IFAPA) 

Palabras clave: 
Agricultura de conservación, siembra directa, cubiertas vegetales, materia orgánica, carbono orgánico, cambio climático.

Girasol en siembra directa. Fuente AEACSV.
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los cultivos de olivar, cítricos y almendros. 
Los efectos beneficiosos para el medio ambiente 
derivados de la agricultura de conservación han sido 
ampliamente estudiados y difundidos por la comu-
nidad científica desde hace décadas. En particular, 
con los sistemas de agricultura de conservación se 
reduce en gran medida la erosión del suelo, más del 
90% en el caso de siembra directa, lo que se tradu-
ce en una mejor calidad de las aguas superficiales 
debido a la reducción de los sedimentos, así como 
de la pérdida de herbicidas y nutrientes en solución 
y asociados al sedimento. Todo lo anterior represen-
ta en su conjunto una mejora muy importante de la 
calidad de las aguas superficiales. 

Incremento de la materia orgánica en el suelo 
Una de las cuestiones capitales que se tratan en el proyecto 
MOSOEX, y en los que la agricultura de conservación es es-
pecialmente ventajosa respecto a otros sistemas de manejo, 
es en la capacidad que tiene para incrementar el contenido 
de materia orgánica en el suelo. Así pues, al dejar los restos 
de las cosechas en superficie, en agricultura de conserva-
ción induce a una dinámica de la materia orgánica análoga a 
la que se produce en los ecosistemas naturales; producién-
dose un incremento de su contenido en el perfil de suelo.  
Además, una parte importante de esta materia orgánica humi-
ficada superficial es incorporada hacia el interior del suelo por 
las lombrices, cuya población se ve muy favorecida por este ti-
po de sistema de manejo de suelos. Así pues, hay estudios que 
han constatado incrementos en el contenido de materia orgá-
nica en el suelo cercanos al 40%, tras más de 19 años de prác-
tica de siembra directa, lo que supone un incremento anual 
del orden de una tonelada de carbono orgánico por hectárea. 
Por otra parte, gracias a los restos vegetales que quedan de 
forma permanente en el suelo se incrementa la biodiversi-
dad, al favorecer las condiciones para el desarrollo de nu-
merosas especies como pájaros, pequeños mamíferos, rep-
tiles, invertebrados del suelo tales como lombrices o preda-
dores de plagas  
Otro de los beneficios medioambientales que la agricultura 
de conservación tiene sobre los ecosistemas agrarios, es la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, 
fruto de sus menores requerimientos energéticos que se 
dan debido a la supresión de las labores. Así pues, estudios 
realizados en España en parcelas en las que se implantó 
siembra directa, demuestran que las emisiones de CO2 liga-
das al consumo energético se redujeron de media un 12% 
en un cultivo de trigo, un 26,3% en un cultivo de girasol y 
un 18,4% en un cultivo de leguminosa. 
La agricultura de conservación no solo constituye una alter-
nativa sostenible y respetuosa con el medio ambiente, sino 
que además presenta mayor rentabilidad económica que la 

convencional. El laboreo requiere elevadas inversiones en 
adquisición y mantenimiento de maquinaria agrícola, com-
bustible y mano de obra. Así, por ejemplo, con el sistema de 
no laboreo en el olivar y en cultivos anuales se ahorran 
unos 60-80 y 31,5 l ha-1 a-1 (gasoil), respectivamente. En 
términos generales, la agricultura de conservación reduce el 
consumo de energía y el trabajo que conllevan las operacio-
nes propias del laboreo entre un 15-50%, e incrementa el 
rendimiento energético entre el 25-100%. 
A modo de conclusión podemos decir que la presión que 
los condicionantes sociales, económicos y ambientales vie-
nen ejerciendo sobre la agricultura durante los últimos 
años, es el origen de la creciente inquietud entre cada vez 
un mayor número de profesionales que demandan un nue-
vo horizonte de alternativas tecnológicas. De entre ellas es 
quizás la agricultura de conservación, y en particular la 
siembra directa en cultivos herbáceos y las cubiertas vege-
tales en cultivos leñosos, las que mejor pueden aproximar-
se al ideal de compatibilizar altas producciones y sostenibi-
lidad del sistema productivo. 

Enlaces de  interés 
www.agriculturadeconservacion.org 
www.ecaf.org 
www.lifeagromitiga.eu 
www.fao.org/conservation-agriculture/es/

Coordinador Socios

El proyecto MOSOEX es un grupo operativo financiado en el 
marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 por 
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural-FEADER y el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación; al 80% por el 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural - FEADER y al 20% 
por fondos de la Administración General del Estado, con un 
presupuesto total de 471.296,09 euros. El organismo responsable 
del contenido es el grupo operativo MOSOEX, y la autoridad de 
gestión es la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y 
Formación Agroalimentaria (DGDRIFA)

Naranjos con cubierta vegetal. Fuente AEACSV.



Calendario d
Enero 

 Lun    Mar    Mié    Jue    Vie    Sáb   Dom  

                                               1    2    3 
 4    5    6    7    8    9   10 
11  12  13  14  15  16  17 
18  19  20  21  22  23  24 
25  26  27  28  29  30  31

Marzo 

 Lun    Mar    Mié    Jue    Vie    Sáb   Dom  

  1    2    3    4    5    6    7 
 8    9   10  11  12  13  14 
15  16  17  18  19  20  21 
22  23  24  25  26  27  28 
29  30  31

Distancia social. Vegacerneja. Riaño (León) |  
Javier Cañizares Gil | Finalista de FotoRural 2020

Febrero 

 Lun    Mar    Mié    Jue    Vie    Sáb   Dom  

  1    2    3    4    5    6    7 
 8    9   10  11  12  13  14 
15  16  17  18  19  20  21 
22  23  24  25  26  27  28 

Desinfectando con el corazón. Alginet (Valencia) | 
César March Hervás | Finalista de FotoRural 2020

El presente y el futuro se pueden encontrar en el lugar 
que soñaste. Y escribirlo en femenino. El Pueyo de Ara-

guás (Huesca) | Natalia Langa Lomba |  
Premio FADEMUR de FotoRural 2020

Junio 

 Lun    Mar    Mié    Jue    Vie    Sáb   Dom  

             1    2    3    4    5    6 
 7    8    9   10  11  12  13 
14  15  16  17  18  19  20 
21  22  23  24  25  26  27 
28  29  30

1 de junio 
Inicio suscripción 
● Fresón y otros frutos rojos. 

Hortícolas bajo cubierta en 
Península y Baleares (ciclos 1 y 
3). Seguros ganaderos. 
Planta ornamental y flor 
cortada en Península, Balea-
res y Canarias (excepto al ai-
re libre). Explotaciones de 
plátano. Alcachofa, cardo, 
espárrago, patata tardía, 
ajetes (ciclo 1) 

 
 

15 de junio 
Inicio suscripción 
● Caqui (complementario) 
Fin suscripción 
● Cereales de invierno, legu-

minosas y oleaginosas. 
Cultivos forrajeros (módulo 
P, excepto maíz forrajero). 
Higo. Kiwi (complementa-
rio). Frutos secos (nogal, 
pacano y pistacho) 

 
20 de junio 
Fin suscripción 
● Tabaco. 

30 de junio 
Fin suscripción 
● Olivar (módulo P y comple-

mentario). Plátano (módulo 
P). Fabes. Tropicales y sub-
tropicales (excepto el módu-
lo P del aguacate). Lino y cá-
ñamo (Alicante y Murcia). 
Patata tardía y de siembra. 
Leguminosas. Semilla de 
alfalfa. Hortalizas en Cana-
rias (ciclo 1)

El mundo se para, la tierra continúa. Arroyo de la Luz 
(Cáceres). Ribera de Huertas | Daniel Álvarez Salceda | 

Segundo Premio de FotoRural 2020

Mayo 

 Lun    Mar    Mié    Jue    Vie    Sáb   Dom  

                                                          1    2 
 3    4    5    6    7    8    9 
10  11  12  13  14  15  16 
17  18  19  20  21  22  23 
24  25  26  27  28  29  30
31

1 de mayo 
Inicio suscripción 
● Azafrán. Hortalizas ciclos 

sucesivos 
 
10 de mayo 
Fin suscripción 
● Lúpulo 
 
15 de mayo 
Fin suscripción 
● Frutos secos: complemen-

tario. Alcaparra, aloe vera, 
anís, caña de azúcar y res-

to de aromáticas, culina-
rias y medicinales. Multi-
cultivo de hortalizas. In-
dustriales no textiles. Ba-
tata y boniato. Manzana 
de sidra 

 
20 de mayo 
● Membrillo (módulos 1, 2 y 

P sin helada). Frutales 
 
31 de mayo 
Fin suscripción 
● Agroenergéticos (módulo 

P). Algodón (sin no nascen-
cia). Remolacha siembra 
primaveral (sin no nascen-
cia). Seguros ganaderos. 
Explotaciones forestales. 
Patata de media estación y 
ajete ciclo 4. Maíz forrajero 
(módulos 1 y 2). Agroener-
géticos (módulos 1, 2 y P). 
Multicultivo de hortalizas. 
Frutales

El pastorcillo. Beunda - Zegama (Gipuzkoa) |  
José Miguel Romero Barco | Finalista de FotoRural 2020

Abril 

 Lun    Mar    Mié    Jue    Vie    Sáb   Dom  

                                    1    2    3    4 
 5    6    7    8    9   10  11 
12  13  14  15  16  17  18 
19  20  21  22  23  24  25 
26  27  28  29  30

1 de abril 
Inicio suscripción 
● Cítricos. Hortalizas en Ca-

narias (ciclo 1). Aguacate 
 
7 de abril 
Fin suscripción 
● Algodón (con cobertura de 

no nascencia) 
 
10 de abril 
Fin suscripción 
● Remolacha primavera (con 

cobertura de no nascencia) 
 
15 de abril 
Fin suscripción 
● Uva de mesa. Viñedo mó-

dulo P sin riesgos de helada 
y marchitez. Maíz forrajero 
módulos 1 y 2 

 
30 de abril 
Fin suscripción 
● Viñedo módulo P sin ries-

gos de helada y marchitez. 

Cereza módulo P sin hela-
da, 1, 2 complementario y P 
complementario. Membrillo 
módulos 1, 2, P sin helada y 
complementario. Granado 
y breva. Caqui (excepto en 
Alicante, Castellón, Huelva 
y Valencia). Hortícolas bajo 
cubierta en Península y Ba-
leares (ciclos 2 y 4). Fruta-
les (complementario y P). 
Hortalizas ciclos sucesivos. 
Guisante (ciclo 2)

El pastor. Lazkaomendi (Gipuzkoa) |  
Miguel Cavero Carazo | Finalista de FotoRural 2020

1 de enero 
Inicio suscripción 
● Cereza (módulos 1, 2 y P 

con helada). Guisante ver-
de (ciclo 2) excepto en Mur-
cia. Hortalizas en Canarias 
(ciclo 4). Viñedo módulo P 
con riesgo de helada y mar-
chitez  

 
14 de enero 
Fin suscripción 
● Hortalizas ciclos sucesivos  

15 de enero 
Inicio suscripción 
● Hortícolas al aire libre de 

ciclo primavera-verano en 
Península y Baleares. Viñe-
do. Seguro de primavera 
(con riesgos de helada y 
marchitez). Forestales  

Fin suscripción 
● Adormidera (Andalucía). 

Ajo. Frutales (módulos 1, 2, 
3, 3M –principal– y P) 

 

21 de enero 
Inicio suscripción 
● Frutales (módulos 1, 2, 3 y 

3M –complementario–) 
 
31 de enero 
Fin suscripción 
● Membrillo (módulos 1, 2 y 

P con helada en Badajoz, 
Córdoba y Sevilla). Hortíco-
las bajo cubierta en Penín-
sula y Baleares. Frutales en 
Extremadura. Ajo

1 de febrero 
Inicio suscripción 
● Membrillo (complementario). 

Planta viva, planta ornamen-
tal, viveros de vid, semilleros 
hortícolas y producción de 
semillas. Planta viva, viveros 
y producción de semilla en 
Canarias. Tropicales y sub-
tropicales (excepto aguaca-
te). Industriales textiles. Uva 
de mesa. Remolacha siem-
bra de primavera. Quinua 

 

15 de febrero 
Fin suscripción 
● Cereza (módulos 1 y 2 ex-

cepto en Cáceres). Agroe-
nergéticos (módulos 1 y 2) 

 
16 de febrero 
Inicio suscripción 
● Cereza (módulos 1, 2, P y 

complementarios) 
 
20 de febrero 
Fin suscripción 
● Caqui (Alicante, Castellón, 

Huelva y Valencia) 

28 de febrero 
Fin suscripción 
● Cereza (módulos 1 y 2 en 

Cáceres y P con helada en 
el resto de territorios). Fru-
tales (módulos 1, 2, 3, 3M 
–principal– y P). Forrajeros 
(módulos 1 y 2). Hortícola 
de otoño-invierno (patata 
temprana y ajete ciclo 3)

1 de marzo 
Inicio suscripción 
● Viñedo módulo P (sin riesgo 

de helada y marchitez). Ce-
real primavera y arroz (mó-
dulos 1 y 2). Multicultivo de 
hortícolas. Herbáceos: mód. 
P y comp. Frutales (comple-
mentario y P). Olivar (P y 
complementarios). Agroe-
nergéticos, módulo P. Fru-
tos secos (menos almendro) 

Fin suscripción 
● Ajo 
 

15 de marzo 
Inicio suscripción 
● Olivar (P y complementarios 

en resto de ámbitos). Taba-
co 

Fin suscripción 
● Kiwi. Cereza (módulo P con 

helada en resto de ámbitos) 
 
16 de marzo 
Inicio suscripción 
● Kiwi (complementario)  
 
 
 

25 de marzo 
Inicio suscripción 
● Viñedo módulo P (sin riesgos 

de helada y marchitez) 
Fin suscripción 
● Viñedo módulo P (con ries-

gos de helada y marchitez, 
resto ámbito) 

 
31 de marzo 
Fin suscripción 
● Planta viva, viveros de vid. 

Fresas y otros frutos rojos. 
Cereza (P con helada en Cá-
ceres)

Financiado por



■ Este calendario incluye una selección de algunas de las fechas y plazos más 
importantes relacionados con el seguro agrario en el año 2021. 

■ Para una información completa sobre todos los cultivos, módulos y especificidades 
regionales, consulta CampoSeguro.es 

■ Para disfrutar de todas las ventajas y servicios que te ofrece UPA en relación con el 
seguro agrario, regístrate en CampoSeguro.es 

■ Campo Seguro es el proyecto de fomento, formación e información de los seguros 
agrarios de UPA y cuenta con la colaboración y la financiación de la Entidad Estatal 
de Seguros Agrarios (ENESA) – Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Nota: Las fechas de suscripción son orientativas y están basadas en el Plan de Seguros Agrarios de 2020.

de seguros agrarios 2021
www.CampoSeguro.es

Diciembre 

 Lun    Mar    Mié    Jue    Vie    Sáb   Dom  

                         1    2    3    4    5 
 6    7    8    9   10  11  12 
13  14  15  16  17  18  19 
20  21  22  23  24  25  26 
27  28  29  30  31

1 de diciembre 
Inicio suscripción 
● Hortalizas bajo cubierta ci-

clos 2 y 4 en Península y 
Baleares 

 
15 de diciembre 
Inicio suscripción 
● Patata temprana 
 

Fin suscripción 
● Cultivos industriales no 

textiles: remolacha siembra 
otoñal sin cobertura de no 
nascencia 

 
20 de diciembre 
Fin suscripción 
● Herbáceos extensivos de 

secano. Viñedo en Penínsu-

la y Baleares, seguro de 
otoño 

 
31 de diciembre 
Fin suscripción 
● Modalidad renovable de 

pérdida de pastos en la zo-
na de Pirineos y Cantábrico. 
Hortalizas en Canarias (ci-
clo 3). Guisante (ciclo 1)

Trabajando con seguridad. Binacua (Huesca) |  
Aránzazu Anaya Casbas | Finalista de FotoRural 2020Noviembre 

 Lun    Mar    Mié    Jue    Vie    Sáb   Dom  

  1    2    3    4    5    6    7 
 8    9   10  11  12  13  14 
15  16  17  18  19  20  21 
22  23  24  25  26  27  28 
29  30

1 de noviembre 
Inicio suscripción 
● Adormidera en Andalucía 
 
15 de noviembre 
Inicio suscripción 
● Frutales (módulos 1, 2, 3 y 

3M). Forrajeros (módulos 1 
y 2). Agroenergéticos (mó-
dulos 1 y 2). Membrillo. 
Herbáceos secano: colza, 
lino semilla y camelina 
(módulos 1 y 2)  

Fin suscripción 
● Fresón y otros y frutos ro-

jos. Herbáceos secano: col-
za, lino semilla y camelina 
(módulos 1 y 2). Níspero 

 
16 de noviembre 
Inicio suscripción 
● Guisante verde (ciclo 2 en 

Murcia) 
 
 
 

30 de noviembre 
Fin suscripción 
● Almendro. Olivar (módulos 

1A, 1B, 2A, 2B y P con co-
bertura de resto de adversi-
dades climáticas). Paja,ce-
reales de invierno, legumi-
nosas y resto de 
oleaginosas (girasol y cár-
tamo) en Andalucía y Cana-
rias (módulos 1 y 2). Api-
cultura. Haba verde

La huerta no se detiene. Huerta de Castellar (Valencia) | 
David Segarra Soler | Finalista de FotoRural 2020

Octubre 

 Lun    Mar    Mié    Jue    Vie    Sáb   Dom  

                                               1    2    3 
 4    5    6    7    8    9   10 
11  12  13  14  15  16  17 
18  19  20  21  22  23  24 
25  26  27  28  29  30  31

1 de octubre 
Inicio suscripción 
● Apicultura. Hortalizas en Ca-

narias (ciclo 3). Viñedo en Ca-
narias, módulos 1, 2 y 3. Viñe-
do Península y Baleares, seguro 
de otoño. Hortalizas ciclos su-
cesivos. Patata extratemprana 

 

15 de octubre 
Fin suscripción 
● Remolacha siembra otoñal 

(con cobertura no nascen-
cia). Hortalizas ciclos suce-
sivos. Alcachofa, cardo y 
espárrago 

 
 

31 de octubre 
Fin suscripción 
● Modalidad renovable de pér-

dida de pastos en zonas de 
Aragón y de Cataluña. Hortí-
colas bajo cubierta en Penín-
sula y Baleares (ciclos 1 y 3). 
Alcachofa, cardo y espárrago

Adoración. Nava de Arévalo (Ávila) |  
Eduardo Mayorga Sánchez | Finalista de FotoRural 2020

Septiembre 

 Lun    Mar    Mié    Jue    Vie    Sáb   Dom  

                         1    2    3    4    5 
 6    7    8    9   10  11  12 
13  14  15  16  17  18  19 
20  21  22  23  24  25  26 
27  28  29  30

1 de septiembre 
Inicio suscripción 
● Caqui, castaño, higuera, 

brevas, kiwi y níspero. Re-
molacha siembra otoñal. 
Herbáceos extensivos (mó-
dulos 1 y 2). Almendro 
(módulos 1 y 2). Olivar 
(módulos 1A, 1B, 2A, 2B y 
P con cobertura de resto de 
adversidades climáticas). 
Ajo y ajete (ciclo 2) 

 
 

5 de septiembre 
Fin suscripción 
● Pérdida de pastos (grupos 

4, 5, 6 y 7) 
 
15 de septiembre 
Fin suscripción 
● Cítricos (principal y comple-

mentario). Aguacate (módu-
lo P). Chirimoyo (módulo P y 
complementario). Hortalizas 
ciclos sucesivos. Hortícolas 
bajo cubierta en Península y 
Baleares (ciclos 1 y 3) 

30 de septiembre 
Fin suscripción 
● Hortalizas ciclos sucesivos. 

Patata ultratemprana. Vi-
veros, planta ornamental y 
flor. Planta ornamental, 
flor cortada y resto de vi-
veros en Canarias. Azafrán. 
Hortalizas en Canarias (ciclo 
2). Alcachofa, cardo y es-
párrago

Tres generaciones. Partida Butsenit (Lleida) | Carles 
Gine Sabaté | Finalista de FotoRural 2020

Agosto 

 Lun    Mar    Mié    Jue    Vie    Sáb   Dom  

                                                                     1 
 2    3    4    5    6    7    8 
 9   10  11  12  13  14  15 
16  17  18  19  20  21  22 
23  24  25  26  27  28  29 
30  31

1 de agosto 
Inicio suscripción 
● Hortalizas ciclos sucesivos 
 
10 de agosto 
Fin suscripción 
● Tomate en Canarias 

15 de agosto 
Fin suscripción 
● Industriales textiles: lino y 

cáñamo (excepto Alicante y 
Murcia). Caqui (comple-
mentario). Flor. Hortalizas 
ciclos sucesivos 

31 de agosto 
Fin suscripción 
● Ajete (ciclo 1). Producción 

de semillas (Canarias). Hor-
talizas ciclos sucesivos

La sequía. Belinchón (Cuenca) | José Ramón Luna de 
la Ossa | Premio ENESA de FotoRural 2020

Julio 

 Lun    Mar    Mié    Jue    Vie    Sáb   Dom  

                                    1    2    3    4 
 5    6    7    8    9   10  11 
12  13  14  15  16  17  18 
19  20  21  22  23  24  25 
26  27  28  29  30  31

1 de julio 
Inicio suscripción 
● Tomate en Canarias. Pérdi-

da de pastos. Hortalizas en 
Canarias (ciclo 2). Chirimoyo 
(complementario). Guisante 
verde (ciclo1), haba verde y 
patata ultratemprana 

 
15 de julio 
Fin suscripción 
● Maíz forrajero (módulo P y 

complementario). Girasol 
(módulo P en Castilla y León, 
Aragón, La Rioja, País Vas-
co, Cataluña y Navarra). 
Olivar (módulo P y comple-
mentario de los módulos 1 
y 2) 

 
20 de julio 
Inicio suscripción 
● Seguro complementario de 

cítricos 

31 de julio 
Fin suscripción 
● Plátano (módulo E). Cereal de 

primavera y arroz. Hortalizas 
ciclos sucesivos. Girasol 
(complementario en Castilla y 
León, Aragón, La Rioja, País 
Vasco, Cataluña y Navarra). 
Castaño. Modalidad renova-
ble de pérdida de pastos en la 
zona centro, Extremadura, An-
dalucía y Baleares. Arroz

Trillando garbanzos. Riolobos (Cáceres) |  
Juan Manuel Bermejo Díaz | Finalista de FotoRural 2020

Más información y calendario completo en CampoSeguro.es
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Informe UPA  
Propuestas y soluciones para atajar  
la problemática del lobo y la ganadería 
extensiva

L AS noticias conocidas a través de los medios de co-
municación referentes a un posible cambio en el es-

tatus actual de protección del lobo han causado una gran 
alarma en el sector ganadero, en especial en las zonas al 
norte del Duero, donde el lobo actualmente es considera-
do como especie cinegética y por tanto se permite cazar.  
Los daños causados a la ganadería por los ataques del lo-
bo, cada vez en número más frecuente y con un impacto 
mayor a los ganaderos que lo sufren, están teniendo no 
solo un importante quebranto en la economía de los ga-
naderos que gestionan los rebaños de ganadería extensi-
va, sino también en el desasosiego y nerviosismo que 
provocan estos ataques en los ganaderos o el temor a que 
se produzcan en cualquier momento. 
Desde la Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos 
(UPA), como organización profesional agraria que defien-
de los intereses de la agricultura y ganadería familiar, re-
clamamos medidas, acciones y sobre todo voluntad para 
evitar este problema que afecta de manera muy impor-
tante a nuestros ganaderos/as, y que supone uno más a 
la negativa situación por la que atraviesa la ganadería 
extensiva en España, ya sea por los escasos precios pa-
gados, las insuficientes ayudas percibidas o la globaliza-
ción de los mercados, entre otros muchos factores.  

Consideramos que la actividad de la ganadería extensiva 
otorga unos bienes públicos desde el punto de vista so-
cial, ambiental, territorial y económicos en el medio rural 
que la sociedad debe valorar y fomentar, principalmente 
a través de las Administraciones públicas competentes. 
La sostenibilidad que ejerce la ganadería extensiva no 
puede verse minorada por un problema como son los 
ataques por el lobo, que llevamos años padeciendo, y ca-
da vez con más intensidad.ç 
 
Antecedentes 
Legislación 
El Convenio de Berna (1979) relativo a la conservación de 
vida silvestre del medio natural de Europa incluye al lobo 
en el anexo II de “especies de fauna estrictamente prote-
gidas”. España ratificó dicho convenio en 1986, incluyen-
do el lobo en el anexo III de “especies de fauna protegi-
das”, pudiendo ser objeto de caza. 
La Directiva de Hábitats (1992) sitúa al lobo como “espe-
cie de interés comunitario” en dos niveles en España: al 
sur del Duero (anexo II y IV) con una “protección estricta” 
y al norte del Duero (anexo V), en el cual puede ser objeto 
de medidas de gestión, como la caza. 
En 2005 se aprobó la Estrategia española de Conserva-
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ción y Gestión del Lobo, pero que carece de 
implicaciones legales. 
La Ley 42/2007, de Patrimonio Natural y 
Biodiversidad, transpone la legislación es-
pañola de la Directiva de Hábitats y crea el 
“Listado de especies silvestres en régimen 
de protección especial (LESPRE)”, en el cual 
actualmente se encuentran todas las po-
blaciones del lobo al sur del Duero, mien-
tras que las poblaciones al norte del Duero 
se las considera como especies animales 
de interés comunitario y que pueden ser 
objeto de medidas de gestión.  
Normativas autonómicas: en España son 
las comunidades autónomas las auténticas 
responsables de la gestión del lobo. En Ga-
licia, Cantabria, Castilla y León y La Rioja, el 
lobo está considerado especie cinegética, 
por lo que la caza constituye una herra-
mienta prioritaria de gestión. En Asturias, 
el lobo tiene la categoría de especie singu-
lar, por lo que no se considera especie cine-
gética, pero tampoco está en el catálogo de especies 
amenazadas. Al sur del Duero el lobo está protegido por 
la Directiva de Hábitats, por lo que no es considerado co-
mo especie cinegética, pero esta directiva establece ex-
cepciones para su control con objeto de prevenir daños 
al ganado.  

 
Actuaciones 
El ICONA llevó en los años 1987-88 un conteo de lobos en 
España, resultando un total de 294 grupos reproductores 
situados en una extensión de unos 100.000 km2, ubicán-
dose prácticamente el 90 % en Galicia, la mitad norte de 
Castilla y León, Asturias y Cantabria. 
En los años 2012 a 2014, el Ministerio de Medio Ambiente 
en colaboración con las comunidades autónomas con 
presencia de lobo realizó un segundo censo de lobos, re-
sultado un total de 297 grupos reproductores ubicados en 
unos 91.000 km2. 
 
Contexto actual 
Iniciativa del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico (MITERD) 
El MITERD anunció el 18 de noviembre, a través de una 
nota de prensa, un borrador de la nueva Estrategia de 
Conservación y Gestión del Lobo en España en el cual se 
contempla que todas las poblaciones de lobos se consi-
derarán especies de protección especial. Se trata de ho-
mogeneizar el estatus de protección de la especie a nivel 
nacional, incluyendo a todas las poblaciones españolas 
en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Pro-
tección Especial.  
El texto se presentó en una reunión telemática del Grupo 
de Trabajo del Lobo, en la que participaron representan-
tes de la Administración general del Estado y de las co-
munidades autónomas en las que está presente el lobo. 

En ese encuentro se procedió, según el MITERD, a una 
primera puesta en común del documento y se espera 
continuar el proceso de revisión y su enriquecimiento 
técnico con aportaciones de todos los agentes implica-
dos en la gestión del lobo en España. Es preciso recordar 
que el estatus de protección de esta especie es diferente 
al norte y al sur del Duero. Al sur cuenta con protección 
especial, mientras que al norte se considera como espe-
cie cuya explotación puede ser objeto de medidas de ges-
tión, como es la caza. 
Según el borrador de la nueva estrategia se plantean, en-
tre otras cuestiones, las siguientes: 
● Para garantizar la conservación a largo plazo de la 

especie se propone alcanzar las 350 manadas en 
España para el año 2030 (actualmente se supone que 
hay unas 300). 

● Reducir la persecución ilegal. 
● Aumentar entre un 10 y un 20% el área de distribución 

actual.  
● Adecuar las infraestructuras que pueden generar 

efecto barrera y mortandad en el lobo (autovías, líneas 
ferroviarias...). 

● Promoción de bosques-isla en zonas agrícolas que 
sirvan de refugio y reproducción de la especie.  

● Realizar un nuevo censo de la especie en los años 
2021 y 2022 (el último dato del período 2012-14).  

El borrador de estrategia considera necesaria la partici-
pación de todos los agentes sociales para lograr esos 
objetivos y plantea incentivar esa participación con la 
creación de una mesa sectorial específica con naturalis-
tas, asociaciones ecologistas, ganaderos, personal técni-
co, ayuntamientos, científicos, cazadores, etc. 
También se proponen el seguimiento de los grupos de 
lobo y directrices comunes de gestión (siempre en el 
contexto del equilibrio ecológico) para cuando se observe 
un incremento notable en el número de lobos en un 
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determinado entorno que pueda generar tensiones, 
como por ejemplo un elevado numero de ataques a gana-
do doméstico. Además, contempla la puesta en marcha 
de líneas de ayudas en aquellos casos debidamente jus-
tificados. 
Los Gobiernos de Castilla y León, Galicia, Asturias y Can-
tabria se oponen a aumentar la protección del lobo; han 
enviado una carta conjunta al MITERD mostrando su in-
quietud al respecto. En ella advierten que otorgar al lobo 
un nivel de protección adicional al que ya tienen en este 
momento sería una decisión claramente contraria a los 
intereses de las comunidades al norte del río Duero. Su-
brayan que tienen importantes poblaciones de lobo asen-
tadas en su territorio y son las que sufren las mayores 
consecuencias en el sector ganadero de los ataques de 
lobos. UPA ha valorado de manera muy positiva la reac-
ción de las comunidades autónomas de Castilla y León, 
Galicia, Asturias y Cantabria contra los planteamientos 
del borrador de la nueva estrategia desde el MITERD. 
 
Impacto en la ganadería extensiva 
La ganadería extensiva está en regresión y vive un mo-
mento muy complicado que pone en peligro su viabilidad 
en un futuro, y si bien el problema del lobo no es el único 
responsable de esta situación, sí es cierto que supone un 
grave perjuicio en este contexto y puede contribuir como 
un elemento más a que la ganadería extensiva, y tam-
bién la ganadería ecológica, se pueda encontrar en peli-
gro de extinción en numerosas zonas de nuestro medio 
rural. Además, es preciso tener en cuenta que un proble-
ma añadido para la incorporación de los jóvenes en ga-
nadería extensiva, un sector de por sí bastante envejeci-
do y ubicado muchas veces en zonas con grave peligro 
de despoblación, son los ataques de los lobos. 

Durante los últimos años se está produciendo una gran 
expansión del lobo en la mayoría de los territorios, oca-
sionando daños al ganado donde anteriormente no había 
este problema, ya que el lobo prefiere atacar al ganado 
doméstico antes que a otras especies silvestres. España 
tiene una superpoblación de lobos si lo comparamos con 
la situación en otros países europeos; sin embargo, la 
gestión del lobo en dichos países se está realizando de 
manera más beneficiosa para el sector ganadero (Alema-
nia, Francia, Noruega…). 
Los daños reales son mucho más numerosos que las es-
tadísticas oficiales, ya que en reiteradas ocasiones no 
son denunciados, por ejemplo, al norte del Duero, ya que 
no se suelen pagar los daños.  Además, nunca se tiene en 
cuenta el daño psicológico que se produce en los ganade-
ros cuando su ganado es atacado por los lobos. 
En algunas comunidades autónomas, como por ejemplo 
en Castilla y León o La Rioja, solo se cazan realmente un 
porcentaje bajo respecto a los cupos aprobados, por lo 
que el control de la caza actualmente resulta insuficien-
te. 
Preocupa el objetivo en cuanto a mejorar a través de 
campañas la aceptación social e imagen del lobo, ya que 
supone una forma de dulcificar a este animal, sin tener 
en cuenta el daño que produce al ganado y al ganadero. 
En muchos casos es totalmente incompatible la ganade-
ría extensiva y la conservación del lobo en el mismo te-
rritorio si no existen unas medidas de gestión que con-
trole adecuadamente la población del lobo. 
Se debe utilizar en mayor medida la excepcionalidad que 
establece la Directiva de Hábitats cuando se producen 
daños graves y reiterados de los lobos hacia el ganado, 
ya sea a través de cazadores o directamente desde la Ad-
ministración competente. 
En ciertos casos, la tramitación y justificación de los da-
ños por los ataques son muy complicados, por ejemplo, 
con la calificación de “daños indeterminados” que luego 
no son indemnizables, como sucede por ejemplo en la 
Comunidad de Madrid. 

La ganadería extensiva está en regresión y 
vive un momento muy complicado que pone 
en peligro su viabilidad en un futuro, y si 
bien el problema del lobo no es el único 
responsable de esta situación, sí es cierto 
que supone un grave perjuicio en este 
contexto y puede contribuir como un 
elemento más a que la ganadería extensiva, 
y también la ganadería ecológica, se pueda 
encontrar en peligro de extinción en 
numerosas zonas de nuestro medio rural
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E N este contexto, UPA ha venido planteando accio-
nes en diversos ámbitos ante la problemática en 

que se encuentran los ganaderos a causa de los ataques 
de lobos al ganado. Y ante esta situación planteamos las 
siguientes propuestas:  
● Necesidad de un estudio previo. En primer lugar, es 

necesario y prioritario realizar un estudio con objeto 
de conocer la situación del lobo de la manera más 
precisa posible:  el censo, distribución actual de lobos 
en las diferentes regiones, especies que cazan, daños 
sufridos por los ataques, etc., previamente a adoptar 
cualquier decisión relativa a la gestión, porque entre 
otras cuestiones percibimos desde los últimos años 
un incremento sustancial en número y en extensión 
de territorios. Consideramos que la información de la 
situación actual es una premisa imprescindible para 
adoptar las medidas que sean necesarias. 

● Rechazo a homogeneizar el estatus de protección del 
lobo en España. Rechazamos la propuesta actual en 
el cambio de estatus en la protección del lobo. No 
tiene sentido homogeneizar el estatus de protección 
del lobo en nuestro país cuando su realidad es muy 
distinta en función de cada territorio. El estado de 
las poblaciones no es homogéneo, el tipo de cabaña 
ganadera y los daños en la cabaña ganadera no son 
homogéneos, las necesidades de gestión de los gru-
pos de población tampoco son homogéneas. Por lo 
tanto no debe ser homogéneo el tratamiento y nivel 
de protección como se pretende con el borrador de la 
estrategia. 

● Medidas preventivas. Apoyos para la implantación 
de acciones preventivas y racionales ante los ata-
ques, y que no supongan cambios en la gestión tradi-
cional del ganado ni en la calidad de vida de los 
ganaderos. Entre otro tipo de medidas a implantar, se 
demanda una clasificación de los perros guardianes 
como animales de trabajo y el cambio urgente de la 
legislación para la instalación de pastores eléctricos 
que exima a estas instalaciones de la autorización 
por parte del Ministerio de Industria.  

● Indemnizaciones por daños. El ganadero es en gran 
medida quien está soportando la alimentación del 
lobo con su ganado, y por tanto con su patrimonio. Es 
justo socializar ese coste de mantener una especie de 
la fauna ibérica, con una adecuada política de sociali-
zación de ese coste, que recae injustamente por la vía 
de los hechos en los profesionales del sector ganade-
ro, , mediante indemnizaciones adecuadas. Necesi-
dad de una mejora en la atención al ganadero en caso 
de siniestros y reducción de la burocracia. Mejora de 
los criterios de tasación y de la valoración de los 
daños. Indemnizaciones compensatorias justas y 
ágiles por todos los daños sufridos en los ataques, 
tanto directos como indirectos. En estas indemniza-

ciones se debe incluir el lucro cesante. Analizar tam-
bién la responsabilidad de los cotos de caza. 

● Control de poblaciones. Control de poblaciones en 
aquellos casos donde los daños están siendo importan-
tes, ya sea por un incremento del número de individuos 
o por la expansión a zonas sin daños previos. Indepen-
dientemente del estatus de protección que tenga el 
lobo, es imprescindible, urgente y necesario que se 
puedan controlar de manera ordenada las poblaciones 
de lobo donde sea necesario, especialmente en zonas 
con elevados ataques al ganado. Resulta preciso reco-
nocer que la actividad cinegética es una herramienta 
que gestiona la naturaleza y que el lobo al norte del 
Duero se debe gestionar tanto a través de la caza como 
mediante el incremento de los controles administrati-
vos en aquellos casos donde no llegue la caza. 
Las batidas de lobos en aquellos lugares donde se de-
sarrollan, no están dando los resultados previstos, 
por lo que se propone priorizar las esperas como he-
rramienta cinegética. 

● Participación de los ganaderos. Implicación y partici-
pación del sector ganadero, en especial de las organi-
zaciones profesionales agrarias como entidades 
representativas de los ganaderos, en los asuntos rela-
cionados con la gestión del lobo, con objeto de lograr 
transparencia y consenso. 

● Permitir dejar animales muertos. Es preciso recono-
cer que uno de los factores que producen mayor pre-
sión del lobo al ganado es la falta de carroñas, ya que 
los animales muertos procedentes de la ganadería no 
se dejan en el monte debido a la legislación sobre 
retirada de cadáveres, y esto se debe solucionar. 

● Delimitación de zonas especiales para lobos. Se 
podría plantear ubicar el lobo en determinadas zonas 
donde los problemas con el sector ganadero extensi-
vo sean mínimos. 

● Implicación del MAPA. Necesidad de que el Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación se implique 
en la defensa de la ganadería y ganaderos en extensi-
vo ante la problemática del lobo. 

● Valorización de la ganadería extensiva y de los gana-
deros. Dignificación de la ganadería extensiva como 
actividad que mejora la biodiversidad, siendo necesa-
rio llevar a cabo acciones y sinergias con otras enti-
dades e instituciones que posibiliten una promoción 
del ganadero y valorización de su actividad y del 
papel que desempeña en la sociedad y en la mejora 
del medio ambiente y gestión del territorio. 

En definitiva, UPA está a favor de la conservación del lo-
bo, pero es una tarea de toda la sociedad, y ante todo hay 
que buscar el objetivo de tener los mínimos daños posi-
bles y perjuicios para los ganaderos: medidas preventi-
vas, indemnizaciones rápidas y justas que cubran todos 
los daños y control de poblaciones de lobos. 

Propuestas de UPA
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Cristóbal Cano ocupa la vicepresidencia del 
grupo de olivar del COPA-Cogeca 
 
El responsable de la Sectorial de Olivar y Aceite de UPA, y se-
cretario general de UPA Jaén, Cristóbal Cano, ha sido desig-
nado para ocupar la 
vicepresidencia del 
grupo de olivar del 
COPA-Cogeca, junto a 
la presidenta italiana 
Anna Rufolo. 
Cristóbal Cano consi-
dera esta elección co-
mo “fruto del compro-
miso de UPA en Euro-
pa y de las intensas 
negociaciones lleva-
das a cabo en Bruse-
las y en España, en 
un momento crucial 
para los pequeños y 
medianos producto-
res por la crisis de precios que el olivar tradicional lleva su-
friendo desde hace más de dos años y la negociación de la 
PAC. Porque el COPA-Cogeca es el canal directo de interlo-
cución con la Comisión Europea”. 
El responsable de la Sectorial de Olivar y Aceite de UPA des-
taca el trabajo que podrá hacer desde el cargo de vicepresi-
dente del grupo de olivar del COPA-Cogeca en los próximos 
dos años en defensa de los intereses de los pequeños y me-
dianos agricultores y, en especial, del olivar tradicional. 
“UPA llevará la voz del eslabón más débil de la cadena ali-
mentaria a Bruselas. Desde la vicepresidencia del grupo de 
olivar trabajaremos por medidas de mercado valientes que 
permitan a nuestras explotaciones, y en especial al olivar 
tradicional, tener futuro con un precio justo en origen. Por 
supuesto, nos esforzaremos para que Europa considere es-
tratégico nuestro olivar porque somos los principales pro-
ductores del mundo”. 
 
 
UPA denuncia las pérdidas de los productores de 
pollo 
 
UPA está denunciando que la especulación y la pandemia 
están haciendo estragos entre los 7.000 productores de po-
llo. Por un lado, la caída de las ventas por la ausencia de tu-
rismo y el bajón en la hostelería, una situación que no se ha 
compensado por el incremento de costes en los hogares, y 
por otro, la necesidad de espaciar las crianzas y criar menos 
animales, con granjas por debajo de su capacidad, lo que es-
tá llevando a los productores a asumir pérdidas equivalentes 
a dos meses de trabajo.  
Todo ello, mientras los costes fijos se mantienen e incluso se 
incrementan, como en el caso de los piensos. Por ejemplo, la 
soja se ha encarecido en un 25%, pasando de 299,5 
dólares/tonelada en agosto a 398,7  a finales de 2020. Un en-
carecimiento fruto de la especulación de los fondos de in-
versión, fundamentalmente. 

Ante esta situación, UPA ha pedido a la distribución un com-
promiso con el pollo español, rechazando las importaciones 
de pollo congelado a bajo precio que países como Polonia, 
fundamentalmente, están intentando colar en España.  
 
 
UPA participa en AgroGreen, un ambicioso 
proyecto internacional para mejorar la 
sostenibilidad de la agricultura 
 
UPA forma parte del consorcio de entidades que colaboran 
en AgroGreen-SUDOE, un innovador proyecto que investiga-
rá las mejores prácticas y sistemas para mejorar la sosteni-
bilidad de la agricultura y reducir el impacto ambiental, en 
especial de la fertilización y del riego. La iniciativa está lide-
rada por la Universidad Politécnica de Madrid y se desarro-
llará, durante más de dos años, en España, Francia y Portu-
gal. 

UPA canalizará la participación de explotaciones agrícolas 
en la cuenca del Tajo, lo que permitirá a los agricultores es-
pañoles ser protagonistas de este gran proyecto internacio-
nal. 
La iniciativa recogerá datos, elaborará escenarios de mane-
jo, analizará el impacto ambiental y creará modelos que per-
mitirán mejorar el manejo agrario. Se tendrán en cuenta to-
das las voces y todas las realidades, siempre con rigor cien-
tífico, y se estudiará también el impacto de las políticas 
públicas enfocadas a la agricultura y la sostenibilidad. 
El proyecto creará una “plataforma multiactor” y una herra-
mienta de visualización de los impactos agroambientales de 
los cultivos en el territorio conocido como SUDOE, que es el 
que comprende España, Portugal y el sur de Francia. 
FADEMUR Castilla-La Mancha liderará el grupo de trabajo 
de género en el marco de la iniciativa. También es destaca-
ble la participación de Fertinagro Biotech, empresa que 
aportará un valor notable al proyecto, como consecuencia de 
su experiencia en el diseño y desarrollo de nuevos produc-
tos fertilizantes, y su apuesta clara por la I+D+i desde su  
creación. 
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#RealidadGanadera impulsa una campaña de 
comunicación para poner en valor a la ganadería 
española 
 
Las organizaciones vinculadas al sector ganadero en España 
se han unido en torno a la campaña #RealidadGanadera, con 
acciones de comunicación y sensibilización social para po-
ner en valor la ganadería, desmintiendo mitos y aportando 
evidencias sólidas. 

La campaña fue presentada a finales de noviembre pasado 
en un acto virtual al que asistieron más de 200 personas. La 
iniciativa aúna organizaciones relacionadas con el sector 
ganadero, entre las que destaca UPA, con el objetivo de in-
formar sobre el modelo de producción ganadero español y 
poner en valor su contribución para afrontar los retos globa-
les, ofreciendo otra perspectiva, desmintiendo mitos y apor-
tando evidencias sólidas al debate actual sobre la ganadería. 
La campaña cuenta con un portal web propio (www.reali-
dadganadera.es), creado para dar apoyo al sector ganadero y 
destacar la importancia de la ganadería en el medio rural, la 
protección del medio ambiente y la sostenibilidad, así como 
los elevados estándares de bienestar y sanidad animal de 
nuestro país.  
 
 
UPA pide precios justos ante el arranque 
positivo de la campaña de aceite de oliva 
 
La campaña de aceite de oliva 2020/21 ha tenido un co-
mienzo con buenas expectativas y un buen ritmo de co-
mercialización, que debería ir acompañado de unos 
precios que continúen con la tendencia al alza con la 
que ha empezado la campaña, según la valoración reali-
zada por UPA. 
Los factores positivos que apuntan unos buenos precios 
son, entre otros, que se estima una cosecha media en 
España, el buen ritmo de salidas y que se espera una 
menor producción en el resto de países productores de 
aceite de oliva del arco mediterráneo, lo que va a provo-
car una reducción de la producción total mundial. Adi-
cionalmente, nos encontramos con un creciente au-
mento del consumo que en este momento está por en-
cima del aceite que se produce en el mundo. 
También se espera que Europa pueda renegociar con el 
nuevo ejecutivo estadounidense la supresión de los 
aranceles impuestos del 25% sobre nuestras exportacio-
nes de aceite de oliva a ese país. Más aún teniendo en 
cuenta que la OMC ha autorizado recientemente que la 

UE imponga aranceles a las exportaciones estadounidenses 
por valor de 4.000 millones de dólares. 
Hay que recordar que la reformada Ley de la Cadena Ali-
mentaria impide que los agricultores perciban precios por 
debajo de lo que les cuesta producir. Consecuentemente, los 
operadores están obligados a cumplir este marco legal de 
forma estricta, y referenciar unos precios justos en los con-
tratos de compraventa que al menos cubran los costes de 
producción. 
 
 
UPA se suma al manifesto en defensa del sector 
azucarero y el consumo responsable de azúcar  
 
UPA se ha sumado al resto de organizaciones de la cadena de 
valor agroalimentaria, colegios profesionales, sindicatos, 
consumidores, representantes municipales y comunidades 
autónomas para presentar en el Congreso de los Diputados 
un manifiesto en defensa del sector azucarero y el consumo 
responsable de azúcar. 

Con este manifiesto, las entidades adheridas quieren alertar 
sobre los riesgos de la puesta en marcha de medidas imposi-
tivas en el sector y consideran que la campaña contra el 
azúcar impulsada por el Ministerio de Consumo incluye  
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mensajes que carecen de rigurosidad científica, confunden a 
la población, generan alarma y miedo entre los consumido-
res. 
Asimismo, lejos de la demonización de ingredientes o pro-
ductos que cumplen rigurosamente con la legislación nacio-
nal y comunitaria, los firmantes muestran la voluntad de 
trabajar conjuntamente con las Administraciones para im-
pulsar el consumo responsable de azúcar –siguiendo las re-
comendaciones de la Organización Mundial de la Salud–, la 
dieta variada y equilibrada y la práctica de actividad física 
de manera regular, para que España siga siendo uno de los 
países con mayor esperanza de vida del mundo. 
 
 
Las organizaciones agrarias llevan ante la AICA 
los incumplimientos de contrato de las bodegas 
con los productores 
 
UPA, Asaja y Coag se han dirigido a la Agencia de Informa-
ción y Control Alimentarios con la documentación relativa a 
los incumplimientos que determinadas bodegas están ha-
ciendo de los contratos de compraventa de uva que han sus-
crito con los viticultores. En ella se pone de manifiesto que 
la cuantía de los precios fijados en contrato es anormalmen-
te baja y está muy lejos de cubrir los costes de producción de 
uva para vinificación de cada zona. 

En base a la información suministrada por los viticultores, 
las bodegas de las que hasta ahora las organizaciones agra-
rias tienen constancia que no cumplen con lo establecido en 
la legislación vigente relativa a la Ley de la Cadena Alimen-
taria son del Grupo García Carrión en Jumilla; Labastida (DO 
La Rioja) y Valdepeñas; del Grupo Félix Solís Avantis en Val-
depeñas y Puebla de Almoradiel, y de Bodegas Gallego La-
porte World Wines, esta última con uva comprada en Corral 
de Almaguer (Toledo). 
 
 
Las organizaciones agrarias se movilizan en 
defensa del sector del tabaco  
 
Las organizaciones agrarias Asaja, UPA-UCE y Cooperativas 
Agroalimentarias de Extremadura han anunciado un calen-

dario de movilizaciones para proteger el tabaco extremeño y 
evitar que este cultivo quede fuera de las regiones producto-
ras en el Plan Estratégico Nacional de la PAC. Unas reivindi-
caciones que se trasladan tanto al Ministerio de Agricultura 
como a la Junta de Extremadura, para que hagan del cultivo 
del tabaco una cuestión de Estado, al tiempo que piden al 
conjunto de la sociedad extremeña “su apoyo a estas reivin-
dicaciones para seguir produciendo y generando riqueza y 
empleo en nuestros pueblos, ya que solo unidos podremos 
lograr nuestro objetivo”. 
 
 
UPA pide que en el nuevo Plan Estratégico de la 
PAC se defina una Región Insular Balear 
 
UPA-AIA Illes Balears califica de dramática la evolución de la 
agricultura y la ganadería en las islas. Altos costes, bajos 
precios y falta de relevo generacional están hundiendo la 
producción de alimentos en el archipiélago, que ha caído, 
entre 2008 y 2018, un 22%. Por sectores ha descendido un 
52,1% en cereales, un 7,3% en patatas, un 16,3% en hortalizas y 
hasta un 55% en el caso de las almendras. 
“El retroceso del sector es una pésima noticia para Baleares 
y para España”, afirma Joana Mascaró, portavoz de la ejecu-
tiva de UPA-AIA Illes Balears. “La insularidad nos perjudica 
enormemente, perdemos soberanía y autonomía alimenta-
ria, perdemos vida en nuestros pueblos, biodiversidad y cul-
tura pagesa”, ha lamentado. 
Por ello, UPA ha pedido que en el nuevo Plan Estratégico de 
la PAC se defina una Región Insular Balear con un valor por 
derecho adecuado para apoyar a los productores y favorecer 
el relevo generacional. UPA pide también reforzar los pagos 
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asociados contemplando la insularidad para sectores co-
mo el vacuno de leche, vacuno de carne, ovino, caprino y 
frutos secos. También pide compensar los sobrecostes 
del transporte de insumos y proteger especialmente a los 
pequeños agricultores pluriactivos. Sin olvidar los”‘ecoes-
quemas”, que pueden y deben apoyar a los agricultores y 
ganaderos de las islas. 
 
 
UPA Andalucía organizó el I Foro Horti DATA 
2020 sobre la digitalización del sector 
hortícola y el futuro del medio rural 
 
Almería acogió el pasado mes de noviembre la celebra-
ción de la primera edición del Foro Horti DATA 2020, or-
ganizado por Siete Agromarketing y UPA Andalucía, con 
expertos de primer nivel en el sector hortícola que, a tra-
vés de varias mesas de debate, abordaron las diferentes 
herramientas que existen para la digitalización de la ca-
dena de producción y comercialización, y también se 
mostraron casos de empresas que alcanzan el éxito apo-
yadas en la digitalización. Se ha hablado además de la 
venta directa y del papel que juegan las plataformas, y so-
bre cómo llevar la marca al consumidor final a través del 
marketing online dentro de la horticultura.  
Se trataron temas tan importantes como el Big Data y la 
agricultura de precisión. Y, a este respecto, Francisca 
Iglesias, secretaria general de UPA Almería, defendió que: 
“UPA cree en la agricultura de precisión, una agricultura 
eficiente, sostenible y moderna tecnológicamente, como 
el mejor sistema de producción agraria. A través de este 
tipo de agricultura se da una mayor precisión en las prác-
ticas y en la eficiencia de los equipos, por medio de la op-
timización de recursos e insumos, mejorando la gestión 
agronómica. Por tanto, los datos y la información se 
transforman en conocimientos que contribuyen a au-
mentar la rentabilidad de la explotación”. 
En el foro participó también Lorenzo Ramos, secretario 
general de UPA, que defendió una estrategia de digitaliza-
ción agroalimentaria, forestal y del medio rural para redu-
cir la brecha digital, tanto la urbana-rural, a través de la 
conectividad para todos, como la brecha digital física, re-
ferida a las infraestructuras y a la capacitación para 
adoptar y adaptarse a las nuevas tecnologías.
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El Ministerio de Igualdad y FADEMUR coinciden 
en conquistar la igualdad en el medio rural con 
todas las herramientas

F ADEMUR se reunió el pasado mes 
de noviembre con la ministra de 

Igualdad, Irene Montero, para trasla-
darle el trabajo que realiza la federa-
ción desde hace más de 20 años con 
mujeres rurales de pueblos de toda 
España. A la reunión acudieron Teresa 
López, presidenta de FADEMUR; Mont-
se Cortiñas, secretaria de la federa-
ción, y Nieves Alonso, coordinadora de 
FADEMUR. 
La presidenta de FADEMUR, Teresa Ló-
pez, explicó a la ministra los progra-
mas que desarrollan en varias líneas 
estratégicas como son la igualdad, la 
lucha contra la violencia de género, la 
formación, el emprendimiento, la in-
corporación a la actividad agrícola y 

ganadera, el envejecimiento activo o 
la creación de servicios de proximidad 
en el medio rural. 
FADEMUR ha puesto en valor el papel 
que las mujeres rurales están desem-
peñando durante la pandemia en los 
pueblos de toda España, desde su co-
laboración para la elaboración urgente 
de mascarillas cuando ha sido necesa-
rio hasta la ayuda solidaria prestada 
con donaciones a familias necesitadas. 
Por su parte, la ministra de Igualdad 
reconoció el trabajo realizado por FA-
DEMUR en todos los territorios y mani-
festó que “queda mucho trabajo por 
delante para avanzar en los derechos 
de las mujeres rurales”, al tiempo que 
mostró su compromiso firme con ellas. 

La ministra Irene Montero realizó en la 
reunión una propuesta de trabajo con-
junto en varios ámbitos de actuación 
donde FADEMUR es conocedora de 
primera mano de las necesidades que 
tienen las mujeres rurales y destacó la 
importancia de aprovechar todas las 
herramientas a nuestro alcance para 
seguir avanzando en igualdad en el 
ámbito rural.

FADEMUR pide apoyo para las mujeres rurales: 
“Contra la despoblación necesitamos empresarias”

F ADEMUR celebró el Día del Em-
prendimiento Femenino con una 

demanda: el apoyo a las emprendedo-
ras debe saltar de los discursos contra 
la despoblación y materializarse en 
hechos, porque no basta con que se 
sensibilice sobre la importancia de 

que las mujeres permanezcan en los 
pueblos, sino que estas tengan opor-
tunidades reales para desarrollarse 
profesionalmente en ellos. 
FADEMUR recuerda que las mujeres lo 
tienen más difícil en los pueblos; ellas 
padecen techos de cristal más bajos y 

son marginadas por el 
escueto mercado la-
boral por la superior 
segregación horizon-
tal existente en el 
medio rural frente al 
urbano. Por eso, mu-
chas de ellas solo tie-
nen dos opciones: 
rendirse o emprender 
su propio negocio. 
Pero, para que pue-
dan hacerlo en condi-
ciones dignas, hay 

que luchar contra el aislamiento de su 
entorno, garantizando el acceso de ca-
lidad a Internet, la cobertura telefónica 
o la disponibilidad de vías de trans-
porte adecuadas. 
FADEMUR destaca también la falta en 
los pueblos de oferta formativa o de ac-
ceso a asesoramiento adecuado como 
otros puntos de desigualdad para el 
emprendimiento. Por ello, hace tres 
años FADEMUR decidió impulsar la lan-
zadera de emprendimiento rural Rural-
tivity, una iniciativa que, principalmen-
te, forma y asesora a las emprendedo-
ras rurales a la vez que les ayuda en la 
comercialización de sus productos y 
servicios. A lo largo de este tiempo, Ru-
raltivity ha impulsado cientos de pro-
yectos, dando una oportunidad tanto a 
sus responsables como a los pueblos 
en los que estos están ubicados.
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FADEMUR recorre España contra  
la violencia de género 
C OINCIDIENDO con las semanas  

previas y posteriores al Día Inter-
nacional de la Eliminación de la Vio-
lencia contra la Mujer, celebrado el pa-
sado 25 de noviembre, FADEMUR re-
corrió el país durante varias semanas 
con un único objetivo: sensibilizar 
contra la violencia de género en el me-
dio rural, presentando los datos del 
primer estudio sobre esta lacra en los 
pueblos de España, un trabajo realiza-
do por FADEMUR que supone el pri-
mero de estas características en Espa-
ña. 
La realidad demuestra que la violencia 
de género es más mortal en los pue-
blos. De las 45 mujeres asesinadas a 
manos de sus parejas o exparejas du-
rante todo el año 2020, 17 vivían en 
municipios de menos de 20.000 habi-
tantes. Esto supone que más del 37% 
de los asesinatos de este tipo se pro-
duce en pueblos. Para FADEMUR, esto 
se debe a que las víctimas de violencia 
machista en los pueblos son más vul-
nerables y tienen menos recursos. 
El estudio de FADEMUR “Mujeres vícti-
mas de violencia de género en el me-
dio rural” (que puede ser consultado 
en la página web de FADEMUR) escla-
rece muchos de los mecanismos que 
actúan en las relaciones de maltrato 
producidas en los pueblos. En el en-
torno rural, las mujeres perciben la 
violencia de género más como una 
cuestión de ámbito familiar y privado 
que como un problema social y estruc-
tural. La falta de acceso a los recursos 
en los pueblos, la pérdida del anoni-
mato que tienen las mujeres en los 
municipios pequeños y la cultura pa-
triarcal tan arraigada en el medio rural, 
entre otros motivos, hacen que la vio-
lencia de género esté más invisibiliza-
da en el entorno rural que el medio ur-
bano.  
Además, el análisis de estos factores 
ha permitido que FADEMUR desvele la 
larga duración de las relaciones de 
maltrato: veinte años de media. En es-
te sentido, el estudio de FADEMUR 
también recoge la visión de los agen-

tes sociales y otros profesionales del 
medio rural, quienes destacan la falta 
de personal especializado, horarios li-
mitados, falta de conocimiento y de 
accesibilidad de los centros, entre 

otras deficiencias que sufren los pue-
blos. 
Contar con las personas que trabajan 
aportando soluciones sobre el terreno 
es imprescindible, por eso fue un éxito 
para FADEMUR contar con casi 150 
participantes de toda España en la ce-
lebración del I Encuentro Cultivando 
Igualdad, celebrado el pasado 15 de 
diciembre.  
La cita, que se desarrolló de forma se-
mipresencial para posibilitar la asis-
tencia virtual desde cualquier punto 
de España, contó con profesionales 
procedentes del ámbito judicial, poli-
cial, gubernamental y del tercer sector.  
 
Atajar la violencia en la adolescencia 
Para combatir la violencia contra las 
mujeres, FADEMUR considera funda-
mental trabajar con un colectivo que 

marcará el desarrollo de esta lacra du-
rante las próximas décadas: la pobla-
ción adolescente, porque en esta fran-
ja de edad se observa un retroceso en 
materia de igualdad. 

Por eso, dentro del programa “Culti-
vando igualdad” –el cual cuenta con el 
apoyo del Ministerio de Sanidad, Con-
sumo y Bienestar Social–, FADEMUR 
también realiza talleres con estudian-
tes de institutos rurales.  
Además de los centros educativos, FA-
DEMUR también utiliza para su misión 
otro de los espacios predilectos de los 
y las jóvenes: las redes sociales. Du-
rante el pasado 25 de noviembre, por 
ejemplo, FADEMUR llamó a que aban-
derasen esta lucha uniéndose a la 
campaña #HazQueSeSepa. Esta inicia-
tiva, junto a la creación de la red “Cul-
tivando igualdad” de espacios seguros 
contra la violencia de género, constitu-
yeron las acciones con las que FADE-
MUR celebró el Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer.
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CaixaBank y FADEMUR firman un acuerdo  
para impulsar la igualdad en el sector agrario 
en España

F ADEMUR ha firmado un convenio 
con CaixaBank mediante el cual las 

mujeres rurales de FADEMUR tendrán 
acceso a las líneas específicas de fi-
nanciación destinadas a la adquisición 
y adaptación de sus fincas, maquina-
rias o instalaciones, y a la implementa-
ción de energías renovables con finali-
dad de autoconsumo. En este sentido, 
la entidad financiera acompañará de 
manera integral a las asociadas de FA-
DEMUR, otorgando no solo apoyo fi-
nanciero, sino también asesoramiento, 
planificación conjunta, ayuda a la for-
mación y la especialización. El acuerdo 
también contempla la participación 
conjunta y patrocinio, por parte de 
CaixaBank, de algunas jornadas y actos 
que organice FADEMUR. 

El acuerdo fue suscri-
to el pasado 15 de di-
ciembre por Teresa 
López, presidenta de 
FADEMUR, y, en re-
presentación de Cai-
xaBank, por Ana Díez 
Fontana, directora 
ejecutiva de negocios 
y emprendedores, y 
Carlos Seara, director 
de AgroBank. 
Con este convenio, 
CaixaBank consolida 
su línea de negocio 
AgroBank en el territorio español con 
el compromiso de mantener la red ru-
ral, y para fomentar la diversidad en el 
sector, la entidad financiera pone a 

disposición de todas las asociadas una 
amplia oferta de productos y servicios 
financieros especializados para el sec-
tor agrario.

Últimos días para ganar 8.000 euros  
con el Programa TalentA

E N el pasado otoño, FADEMUR re-
lanzó la iniciativa que se organizó 

por primera vez en 2019 con la com-
pañía agrícola  Corteva Agriscience. Se 
trata del Programa TalentA, una convo-
catoria con la que 
premiar a las muje-
res emprendedoras 
del sector agrario. 
Participar en el Pro-
grama TalentA es tan 
fácil como presentar 
la candidatura de tu 
proyecto en la pági-
na web programata-
lenta.es. El plazo fi-
naliza el 31 de ene-
ro.  
TalentA ofrece un 
programa de empo-

deramiento y capacitación para las 
tres finalistas cuyos proyectos agrarios 
o agroalimentarios destaquen por la 
innovación, la lucha contra el despo-
blamiento, el impacto y la sostenibili-

dad, el empoderamiento económico y 
la posibilidad de réplica del negocio. 
Además, la ganadora recibirá una dota-
ción económica de 8.000 euros para 
invertir en su proyecto.
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F ADEMUR celebró el pasado 23 de noviembre la 
primera mesa de trabajo nacional sobre envejeci-

miento saludable inclusivo, que reunió tanto a exper-
tos y expertas de todo el territorio como a sus princi-
pales protagonistas: las personas mayores. 
Esta iniciativa se enmarca dentro del programa de FA-
DEMUR “Cuidándonos para un futuro mejor” que la 
organización lleva celebrando varios años gracias al 
apoyo del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienes-
tar Social. Esta actividad ha estado influida desde un 
comienzo por el actual contexto de pandemia, tal y 
como ha quedado patente en el propio título del acto: 
“Por un envejecimiento saludable más allá de la co-
vid-19”,  y en la forma elegida para su celebración: 
onine. Los expertos que participaron en la mesa 
constataron que las relaciones afectivas y la parti-
cipación social son tan importantes para la salud 
de las personas mayores como una alimentación 
adecuada y la actividad física. 
El debate puso de manifiesto la adaptación a la si-
tuación de epidemia de los recursos disponibles 
tanto por parte de FADEMUR como de otros entor-
nos, la ventaja que suponen las nuevas tecnologías 
en este aspecto y, por ende, la importancia de lu-
char contra la brecha digital en el medio rural. 
Asimismo se destacó la resiliencia de las personas 
mayores, puesta de manifiesto por todos los/as ex-
pertos/as. “La sociedad tiende a etiquetarlas como 
menos capaces y más vulnerables, cercenando sus 
aptitudes y actitudes para que encajen en un molde 
que tiene más un carácter social que real”. El elenco 
de profesionales explicó que “esto provoca que no 
se puedan realizar plenamente y de una forma inte-
gral en todos los aspectos de su vida”. 
En la mesa se concluyó que “envejecemos desde 
que nacemos y tenemos el derecho de realizarnos 
como personas en todas y cada una de las etapas 
de nuestra vida, hasta que esta finalice. Como socie-
dad debemos respetar este derecho que no dismi-
nuye a medida que se van cumpliendo etapas, no 
podemos forzar a las personas a una etapa final sin 
un sentido vital que la aliente”.

La adaptación 
a la covid-19 
centra la 
primera mesa 
nacional de trabajo de 
envejecimiento saludable

Si quieres más información sobre FADEMUR, 
captura este código con tu móvil
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L OS agricultores y los ganaderos españo-
les comenzamos 2020 en las calles y en 

las carreteras de toda España, exigiendo 
precios justos para nuestros productos, 
hasta que a mediados de marzo, como toda 
la población, nos vimos tremendamente 
afectados, en lo personal y lo profesional, 
por la grave crisis de la covid-19 y sus con-
secuencias. 
Por ello, 2020 ha sido un año dramático en 
todos los sentidos, en el que, desde el pri-
mer momento, el sector agrario fue cons-
ciente de la importancia que tenía frente a 
la sociedad, continuando el trabajo mien-
tras se extendía un gran miedo entre toda 
la población, y en el que las recomendacio-
nes sanitarias eran claras en cuanto al con-
finamiento domiciliario. 
A pesar de la dramática situación a la que 
toda la población tuvo que enfrentarse, el 
sector agrario fue capaz de mantener un su-
ministro continuo de alimentos, con varia-
ciones de precio muy limitadas, que por lo 
menos en este sentido permitió al conjunto 
de la sociedad olvidarse del peligro de un 
desabastecimiento de alimentos. 
La consideración de nuestra actividad como 
esencial ha puesto en valor el trabajo diario 
de agricultores y ganaderos, y eso ha per-
mitido que, dentro de la mala situación 
económica derivada de la pandemia, el sec-
tor agrario no haya salido muy mal parado. 
Sin embargo, el cierre del canal Horeca, así 
como las limitaciones que se han tenido 
que imponer por parte de las diferentes Ad-
ministraciones, ha provocado situaciones 
muy complicadas para determinados secto-
res agrícolas y ganaderos, que han visto ce-
rrados sus canales de comercialización. 
Igualmente, de alguna manera, durante 
2020 se ha puesto en valor lo que supone 
vivir en el medio rural, alejado de las ciuda-
des más pobladas, algo que no debería caer 
en saco roto, y tendría que tomarse como 
un aviso sobre la necesidad de invertir ma-
yores recursos en las zonas rurales que per-
mitan asentar población.

Balance de 2020 en la agricultura y la ganadería en España  
Un año dramático  
y decisivo para el campo
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Avance definitivo en la reforma de la PAC 
Aunque el proceso de reforma de la PAC no terminará hasta 
2021, durante 2020 se han producido avances muy impor-
tantes, tanto en el ámbito comunitario como en el nacional. 
Ya hay un acuerdo presupuestario en la UE para el periodo 
2021-2027 que, aunque mantiene el presupuesto total del 
período anterior (2014-2020), no introduce la actualización 
del mismo, con la pérdida de poder adquisitivo que se vie-
ne arrastrando en las últimas reformas del presupuesto co-
munitario. 
En cualquier caso, los más de 47.000 millones de euros que 
vendrán a España en los próximos años suponen una parti-
da muy importante que, bien distribuida, tiene que permitir 
desarrollarse de manera óptima al sector agrario. Además, el 
medio rural se podrá beneficiar también de una partida adi-
cional, derivada de los fondos de reconstrucción, de 1.051 
millones de euros para proyectos de moder-
nización y sostenibilidad. Además, vía FEA-
DER se podrán destinar unos 700 millones 
de euros a los programas de desarrollo rural. 
En lo relativo a la reforma del modelo de 
PAC, en 2020 se alcanzaron acuerdos tanto 
en el Consejo de Ministros de la UE como en 
el Parlamento Europeo, y se espera para el 
primer trimestre de 2021 el acuerdo final 
entre ambas entidades y la Comisión Euro-
pea. 
A nivel nacional, el pasado mes de julio co-
menzó el debate político entre Ministerio de 
Agricultura y comunidades autónomas, tras 
el magnífico trabajo técnico de descripción 
del sector agrario y de sus necesidades. 
Estamos ante una reforma de la PAC muy di-
ferente a todas las anteriores, donde no de-
bería ser posible mantener el statu quo ac-
tual. La descripción realizada por el MAPA 
deja claro que es necesario establecer un 
nuevo sistema que haga una redistribución 

de las ayudas, donde gane peso la agricultura familiar, los 
agricultores y ganaderos que asientan población en el me-
dio rural y tienen una mayor dependencia de la actividad 
agrícola, teniendo en cuenta también cuestiones como la in-
sularidad, que afecta a los productores de dichas zonas. 
 
El refuerzo de la Ley de la Cadena: una conquista de los 
“Agricultores al límite” 
El año 2020 comenzó con una movilización del sector agra-
rio sin precedentes, que llevó a las carreteras a miles y mi-
les de agricultores y ganaderos movidos por el clamor de 
obtener unos precios justos por nuestros productos que re-
muneren nuestro trabajo, inversiones y dedicación. 
Fruto de la presión en las calles de los “Agricultores al lími-
te”, como se bautizó a este movimiento, el mayor de la his-
toria de España, el Ministerio de Agricultura se comprometió 
a modificar la Ley de la Cadena, y así el 26 de febrero se pu-
blicó el Real Decreto-ley 5/2020, de 25 de febrero, por el 
que se adoptaron determinadas medidas urgentes en mate-
ria de agricultura y alimentación. Las principales novedades 
que incluye son: 
● Dentro de los elementos que deben tener los contratos 

alimentarios se incluye: en el caso de precios variables 
se deberá utilizar para su cálculo el coste efectivo de 
producción del producto. 

● Dentro de las prácticas comerciales abusivas se incluye 
una nueva que hace referencia a las actividades promo-
cionales. En esencia se prohíben las promociones que 
induzcan a error sobre el precio e imagen de los produc-
tos o que perjudiquen la percepción en la cadena. 

● Se incluye una nueva práctica comercial abusiva: des-
trucción de valor en la cadena; cada operador deberá 
pagar al operador inmediatamente anterior un precio 
igual o superior al coste efectivo de producción de tal 
producto en que efectivamente haya incurrido o asumi-
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do dicho operador. Si el operador realiza la venta final 
del producto al consumidor, en ningún caso podrá reper-
cutir a ninguno de los operadores anteriores su riesgo 
empresarial derivado de su política comercial en materia 
de precios ofertados. 

● Se eleva a infracción grave la no formalización por escri-
to de los contratos alimentarios, así como no incorporar 
el precio como cláusula en el mismo y su referencia a los 
costes de producción. 

● También se tipifican como graves la destrucción de valor 
en la cadena y realizar actividades promocionales que 
induzcan a error sobre el precio e imagen de los productos. 

Decenio de la Agricultura Familiar 
España se ha sumado a una lista mundial de 
42 países que ya han conformado sus comi-
tés nacionales del Decenio de la Agricultura 
Familiar, un reto mundial aprobado por la 
ONU para el período 2019-2028. El comité, 
presentado en una rueda de prensa el 20 
de octubre, está integrado de momento por 
18 organizaciones de diverso ámbito: agra-
rias, rurales, medioambientales, forestales, 
de consumidores, de periodistas, de agri-
cultura ecológica y expertos de diversas 
universidades. Hasta 2022 estará coordina-
do por UPA. 
 
Se regulariza la venta directa desde pequeñas 
ganaderías 
Desde UPA y FADEMUR hemos calificado de 
logro histórico la normativa que autoriza la 
venta de productos artesanales y tradicio-
nales directamente desde pequeñas explo-
taciones. El texto aprobado hace pocos días 
da garantías a los pequeños productores y 

les libera de las barreras que impedían a los 
emprendedores y emprendedoras rurales poder realizar 
venta directa desde sus explotaciones. 
La nueva norma favorece sobre todo a las pequeñas explo-
taciones ganaderas, que en el caso de los sectores avícola y 
cunícola podrán realizar sacrificios en sus instalaciones, así 
como vender directamente productos elaborados, cum-
pliendo siempre las máximas garantías higiénico-sanitarias, 
pero adaptándolas a la realidad de los establecimientos pe-
queños y artesanales. 
A lo largo de 2021 deberán irse materializando las solicitu-
des y autorizaciones, así como la publicación de diferentes 
guías que ayuden al desarrollo de estas posibilidades.
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E L año 2020, a pesar de estar condicionado 
por la pandemia, ha permitido a UPA el 

desarrollo de proyectos tan destacados como el 
“Erasmus agrario” y su relación con la platafor-
ma RAÍCES. 
UPA ha sido la única organización agraria que ha 
apostado en 2020 por impulsar una idea que es 
clave para consolidar y reforzar el relevo gene-
racional: el aprendizaje entre iguales a través de 
visitas formativas de jóvenes incorporados a ex-
plotaciones asentadas, con experiencia y mucho 
conocimiento práctico. 
Para la puesta en marcha de la experiencia, UPA 
ha contado con la plataforma colaborativa RAÍ-
CES, fruto del desarrollo y esfuerzo de los socios 
de un grupo operativo (UCO, UMA, TRAGSA y 
UPA) y se está consolidando como un lugar para 
el encuentro entre jóvenes, para resolver dudas, 
plantear iniciativas, orquestar acciones (como 
esta del Erasmus u otras como encuentro de jó-
venes), para comunicarse con las Administracio-
nes, aprender a través de los juegos… 
También ha seguido avanzando la iniciativa “Sostenibles 
por Naturaleza”, con la creación de los premios del mismo 
nombre, que premiarán explotaciones que han destacado 
por sus esfuerzos en materia de sostenibilidad.  
Se ha desarrollado el proyecto “UPA Integra” con el objeti-
vo de conocer la situación real de las zonas rurales con 
riesgo de despoblamiento para fijar población migrante en 
ellas, fortaleciendo su arraigo, identificando a su vez a la 
población autóctona empresarial para favorecer el merca-

do laboral, y fo-
mentar la integra-
ción social de las 
mujeres inmi-
grantes, propi-
ciando con las 
mujeres rurales 
sus relaciones en-
tre iguales, así co-
mo con otros gru-
pos. 
Además, UPA ha 
continuado traba-
jando en otras  lí-
neas, como la 
adaptación y la 
mitigación al 
cambio climático 
mediante el pro-
yecto “InfoAdap-
ta-Agri”; la mejo-
ra de la salud y la 
estructura de los 

suelos agrícolas en el grupo operativo MOSOEX o la bús-
queda de herramientas tecnológicas que ayuden a los ga-
naderos en régimen extensivo a la mejora de su trabajo a 
través del grupo operativo GELOB, que también trata de 
plantear posibles ayudas al manejo de la ganadería en am-
bientes donde hay presencia de lobos. Con el GO PreveCo, 
UPA está colaborando con diversas entidades para prevenir 
y reducir los daños producidos por conejos en la agricultu-
ra. 
 
Campañas e iniciativas ante la sociedad 
UPA ha seguido liderando, en este 2020, las principales 
campañas e iniciativas dirigidas a la opinión pública en los 
más diversos ámbitos. La revuelta de los “Agricultores al lí-
mite” llevó la cuestión del campo a unos niveles de presen-
cia en los medios de comunicación pocas veces vistos. Lo-
gramos un apoyo mayoritario de la sociedad, que compren-
dió y compartió los motivos de nuestra lucha. 
Con la irrupción de la pandemia, UPA siguió reforzando la 
presencia en los medios de comunicación y las redes socia-
les, aportando siempre información veraz y contrastada, 
respondiendo a innumerables consultas y dudas de agricul-
tores y ganaderos y reforzando la labor de servicio público 
en los momentos de máxima incertidumbre. 
La potente posición de UPA en las redes sociales permitió 
adaptar el trabajo de la organización al nuevo contexto de 
restricciones de movilidad y “presencialidad”. Y ha reforza-
do su influencia con la celebración de seminarios online 
con enorme relevancia sobre cuestiones como la estrategia 
“De la granja a la mesa”, la agricultura familiar o los ODS de 
la Agenda 2030. UPA ha seguido organizando iniciativas 
tan exitosas como el Concurso de Fotografía del Mundo Ru-
ral o los premios de la Fundación de Estudios Rurales.

Proyectos de UPA para el futuro del medio rural
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Cultivos extensivos 
La evolución de los cultivos extensivos en 2020 respondió 
a un año excepcionalmente bueno en el régimen de precipi-

taciones. Los precios no acompañaron a principio de cam-
paña, pero se fueron recuperando debido, principalmente, a 
las tensiones ocasionadas por el aumento de la demanda en 
China. 

 
Olivar 
2020 será recordado por los 
ruinosos precios en origen, a 
pesar de la gran campaña de 
comercialización, y el descenso 
en la campaña de producción. 
Una vez más, las leyes de la 
oferta y la demanda no se cum-
plen en este sector, siendo la 
producción primaria el eslabón 
que acumula pérdidas un año 
más. 
 

Sector vitivinícola 
La vendimia de esta campaña ha sido totalmente atípica y 
pasará a la historia debido a la crisis y al grave impacto pro-

vocado por la pandemia de la covid-19. Los efectos en Es-
paña han sido catastróficos, con una reducción muy elevada 
del consumo de vino en la restauración debido al cierre y li-
mitaciones en estos establecimientos, la caída del turismo y 
la reducción de las exportaciones. A todo esto se han unido 
las repercusiones de los aranceles de EE.UU. El resultado ha 
sido una bajada muy importante de los precios a los viticul-
tores (entre un 20-30% en muchos casos), que las medidas 
extraordinarias del Ministerio de Agricultura no han podido 
compensar. 
 
Sector apícola 
La campaña ha sido 
desastrosa, con una 
pérdida de alrededor 
del 50% de la pro-
ducción, llegándose al 
60% en algunas zo-
nas debido funda-
mentalmente a las 
condiciones climáti-
cas, exceso de lluvias, 
temperaturas frías en 
la primavera, golpes 
de calor en el norte, etc. A esto se ha unido una alta tasa de 
parasitación de la varroa, e incremento de daños por los 
abejarucos y la Vespa velutina. Además, las importaciones 
de miel se han incrementado y con unas cotizaciones muy 
bajas. Los precios percibidos por los apicultores no han lle-
gado a cubrir los costes de producción. 
 
Frutas y hortalizas 
La situación provocada por la pandemia ha supuesto que 
buena parte de los consumidores hayan retomado el víncu-
lo entre alimentación sana y el consumo de frutas y hortali-

zas, traduciéndose en un incremento en el consumo en ho-
gares. Sería deseable que esta apreciación se incorporara 
de forma permanente a los consumidores, ya que por des-
gracia en los últimos años estábamos asistiendo a un des-
censo en el consumo de estos productos considerando los 
datos globales. 

Balance por sectores
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Sector lácteo 
Continúa un año más el descenso en el número de ganade-
ros y la preocupación por el relevo generacional. Destacar 
la buena aceptación por parte de los consumidores de la in-
dicación del origen de la leche y los productos lácteos, ini-
ciativa que se inició a modo de prueba durante dos años y 
que se va a prolongar durante dos años más. 
 
Porcino 
Uno de los hechos a destacar en 2020 en el sector porcino 
es la entrada de la peste porcina africana en Europa, concre-
tamente en Alemania.  
El sector se ha 
visto también 
muy afectado por 
la pandemia y el 
cierre del canal 
Horeca, con una 
gran caída de 
consumo fuera 
de casa, tanto en 
el cochinillo de 
capa blanca co-
mo en el porcino 
ibérico. 
En el porcino de 
capa blanca, el 
precio medio 
anual se sitúa alrededor de 1,35 euros/kg vivo, con 57 mi-
llones de animales sacrificados y un peso medio por canal 
de 88,50 kilos, frente a los 86,30 del año anterior, siendo 
estos dos últimos datos un récord histórico. 
Por su parte, el porcino ibérico, especialmente golpeado por 
la crisis sanitaria, se enfrenta a una montanera marcada por 
la incertidumbre y la previsión de que los precios bajen en-
tre un 20 y un 30%. 
 
Ovino y caprino de carne 
Los ganaderos de ovino y caprino de carne han hecho fren-

te a un año especialmente 
duro, en el que han visto 
mermar sus ingresos como 
consecuencia de la llegada 
de la covid-19 en un mo-
mento crucial para el sec-
tor, como fue la paridera 
de primavera. 
Afortunadamente, estos 

hechos fueron aliviados parcialmente por otros como la cre-
ciente exportación a países como Libia, Jordania y Arabia 
Saudí, y al aumento del consumo en hogares, situándose es-
te consumo para la carne de ovino en un 5,4% más que en 
el año 2019. En todo caso, a finales de 2020 el precio se si-
tuaba 4 euros por debajo de un año antes. 
 
Vacuno de carne 
La campaña ha sido mala para el sector de vacuno de carne, 
sobre todo por el cierre del canal Horeca y la falta de salida 
de las piezas nobles. Los precios de mercado han caído des-
de el inicio al final del año, siendo más acusada la caída en 

algunas de las tipologías, encontrándose el sector en una si-
tuación complicada, algo atenuada por el incremento del 
consumo nacional, por las exportaciones de animal vivo, 
con destino preferentemente a países mediterráneos, y por 
la apertura en 2020 del mercado de Filipinas. 
 
Avicultura de carne 
El cierre de la hostelería, junto a 
la reducción de casi la totalidad 
del turismo en el verano, ha 
provocado un colapso en el 
mercado, con disminuciones del 
precio percibido por los gana-
deros y una reducción impor-
tante de la producción. 
 
Cultivos industriales 
El año 2020 ha confirmado la 
delicada situación en la que se 
encuentran este tipo de cultivos, principalmente por su alto 
coste de producción y el escaso nivel de precios que obtie-
nen los agricultores por su venta, como en el caso de la re-
molacha, el tomate, el algodón o el tabaco. 





■ ANDALUCÍA 

UPA ANDALUCÍA 
Alberche, 4 B 1ª  
41005 Sevilla 
Tel.: 954 648 221 
upa-a@upa-andalucia.es 

UPA ALMERÍA 
Carretera de Níjar, 7,  
esquina calle Nepal 
04120 La Cañada (Almería) 
Tel.: 950 622 169   
upaalmeria@upa.es 

UPA CÁDIZ 
Plaza Ignacio Antonio 
Liaño, Local 2 
11520 Rota 
Tel.: 856 112 299 / 601 432 013 
upacadiz@andalucia.upa.es 

UPA CÓRDOBA 
Plaza de Andalucía, 9, Bajo 
14013 Córdoba 
Tel.: 957 421 910 
upacordoba@upa.es 

UPA GRANADA 
Joaquina Eguaras, 5  
Edif. Boreal II, local 7  
18013 Granada 
Tel.: 958 070 527 
upagranada@hotmail.com 

UPA HUELVA 
Berdigón, 29-Bajo derecha 
21003 Huelva 
upahuelva@andalucia.upa.es 

UPA JAÉN 
Paseo de la Estación, 30. 
Bajo 
23003 Jaén 
Tel.: 953 270 728  
upajaen@upa.es 

UPA MÁLAGA 
Héroe de Sostoa, 119-1º D 
29006 Málaga 
Tel.: 952 004 950 
upamalaga@upa.es 

UPA SEVILLA 
Avda. Blas Infante, 4, 
entrepl. dcha 
41011 Sevilla 
Tel.: 954 662 002 
upasevilla@upa.es 

■ ARAGÓN 

UPA ARAGÓN 
Eduardo Jimeno Correas, sn 
50018 Zaragoza 
Tlf.: 976 700 115 
upaaragon@upa.es 

UPA HUESCA 
Parque, 9 
22003 Huesca 
Tel.: 974 22 40 50 
upahuesca@upa.es 

 

UPA TERUEL 
Crta. Sagunto-Burgos, 
km 191  
44200 Calamocha (Teruel) 
Tel.: 978 730 037  
upateruel@upa.es 

UPA BAJO ARAGÓN 
Avda. Zaragoza, 121, Fase 2, 
Oficina 15 
44600 Alcañiz (Teruel) 
Tel.: 978 835 734  
bajoaragon@aragon.upa.es 

UPA CINCO VILLAS 
Dr. Fleming, 30. 1º Dcha.  
50600 Ejea de los Caballe-
ros (Zaragoza) 
Tel.: 976 677 807  
cincovillas.upaaragon@upa.es 

■ ASTURIAS 

UCA-UPA ASTURIAS 
Marqués Santa Cruz, 6, 
principal 
33007 Oviedo 
Tel.: 985 226 711 
ucaupa@telefonica.net 

■ CANARIAS 

UPA LAS PALMAS 
Avda. Primero de Mayo, 21. 
2º. Of. 19 
35002 Las Palmas de Gran 
Canaria 
Tel.: 619 851 731 
laspalmas@canarias.upa.es 

■ CANTABRIA 

SDGM-UPA CANTABRIA 
Ayuntamiento de Voto 
39766 San Miguel de Aras   
(Cantabria) 
aperezquintial@gmail.com 

■ CASTILLA- 
     LA MANCHA 

UPA CASTILLA- 
LA MANCHA 
Pza. Poeta Antonio  
Machado, 11  
45007 Toledo 
Tel.: 925 210 204 
upacastillalamancha@upa.es 

 

 

UPA ALBACETE 
Herreros, 14 
02001 Albacete 
Tel.: 967 217 670  
upaalbacete@upa.es 

UPA CIUDAD REAL 
Alarcos, 24-7º. 
13002 Ciudad Real 
Tel.: 926 214 154  
upaciudadreal@upa.es 

UPA CUENCA 
Colón, 18. 1º A.  
16002 Cuenca 
Tel.: 969 230 060 
upacuenca@upa.es 

UPA GUADALAJARA 
Pza España, 12 
19001 Guadalajara 
Tel.: 949 223 980 
upaguadalajara@upa.es 

UPA TOLEDO 
Avda. de Toledo, 31,  
2º pta. 6ª 
45600 Talavera de la Reina 
Tel.: 925 808 401  
upatoledo@upa.es 

■ CASTILLA Y LEÓN 

UPA CASTILLA Y LEÓN 
Pío del Río Hortega, 6 
47014 Valladolid 
Tel.: 983 306 855  
upacastillayleon@upa.es 

UPA ÁVILA 
Cuesta Antigua, 3 
05003 Ávila 
Tel.: 920 213 138 
upaavila@upa.es 

UPA BURGOS 
Avda. Castilla y León, 46, 
bajo 
09006 Burgos 
Tel.: 947 210 818 
upaburgos@upa.es 

UGAL-UPA LEÓN  
Valcarce, 8 
24010 León 
Tel.: 987 220 026 
ugal_upaleon@upa.es 

 

 

 

UPA PALENCIA  
José Zorrilla, 4  
34001 Palencia 
Tel.: 979 706 063  
upapalencia@upa.es 

UPA SALAMANCA 
Arias Pinel, 31 
37003 Salamanca 
Tel.: 923 220 171 
upasalamanca@upa.es  

UPA SEGOVIA 
Paseo Ezequiel González, 
32. (Centro Mahonias)  
40002 Segovia 
Tel.:  921 594 619  
upasegovia@upa.es  

UPA SORIA 
Clemente Sáenz, 33 Bajo 
42004 Soria 
Tel.: 975 231 546 
upasoria@upa.es 

UPA ZAMORA 
Santa Ana, 3, bajo 
49006 Zamora 
Tel.: 980 160 192 
upazamora@upa.es 

■ CATALUÑA 

URAPAC-UPA 
Edifici Mercolleida,  
Oficina 34 
Avda. de Tortosa, 2 
25005 Lleida 
Tel.: 973 239 167 
info@urapac-upa.cat 
www.urapac-upa.cat 

URAPAC-UPA Terres del 
Ebre 
Avda. de la Rápita, 2. 2º 
43870 Amposta  
(Tarragona) 
Tel.: 977 700 240 
amposta@urapac-upa.cat 

■ COMUNIDAD  
     VALENCIANA 

UPA PAÍS VALENCIANO  
Arquitecto Mora, 7 
46010 Valencia 
Tel.: 963 884 109  
upapaisvalenciano@upa.es 

 
 

■ EXTREMADURA 

UPA-UCE EXTREMADURA  
Avda. de Portugal, s/n 
Polígono Cepansa, nave 1 
Centro Regional Agrario  
06800 Mérida 
Tel.: 924 372 711 
upa-uceextremadura@upa.es 

■ GALICIA 

UNIÓNS AGRARIAS-UPA 
Rúa Doutor Maceira,  
13 bajo 
15706 Santiago de Com-
postela 
Tel.: 981 530 500 
unionsagrarias_upagali-
cia@upa.es 

■ ISLAS BALEARES 

UPA-AIA ILLES BALEARS 
Ronda Na de Haros, 
 17 bajos 
07630 Campos (Mallorca) 
Tel. y fax: 971 651 413 
upabaleares@upa.es 

■ LA RIOJA 

UPA LA RIOJA  
María Luisa Marín  
Lacalle, 1 bis  
26002 Logroño 
Tel.: 941 240 022 
upalarioja@upa.es 

■ MADRID 

UPA MADRID 
Agustín de Betancourt, 17. 
6ª 
28003 Madrid 
Tel.: 915 541 870 
upamadrid@upa.es 

■ MURCIA 

UPA MURCIA 
Santa Teresa, 10  5º 
30005 Murcia 
Tel.: 968 280 765 
upamurcia@upa.es 

■ NAVARRA 

UPA NAVARRA 
Avda. de Zaragoza, 12 
31003 Pamplona  
Tel.: 948 291 292 
upanavarra@upa.es

Sedes de UPA

UPA FEDERAL 

Agustín de Betancourt, 17. 3º.  
28003 Madrid 
Tel.: 915 541 870  
upa@upa.es

UPA EN BRUSELAS 

Rue Grèty, 11. 5º-2.  
1000 Bruselas (Bélgica) 
Tel.: 00-322 219 18 27  
upabruselas@upa.es

PORTAL DE LA AGRICULTURA FAMILIAR EN INTERNET: www.upa.es




